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INTRODUCCIÓN 
 

La Universidad Tecnológica de la Costa es una Institución de Educación Superior Tecnológica que 
inició sus funciones en el mes de septiembre del año 2002. Actualmente ofrece 5 carreras de Técnico 
Superior Universitario, en las áreas de ciencias agropecuarias y ciencias sociales y administrativas. 
Estas carreras son:  
 

 Administración 

 Comercialización 

 Agrobiotecnología 

 Tecnología de Alimentos 

 Tecnologías de la Información y Comunicación Área Sistemas Informáticos. 
 
La Universidad Tecnológica de la Costa se crea como un detonador del desarrollo de la Zona Norte 
del Estado de Nayarit. Para su apertura fue necesario llevar a cado 5 estudios de factibilidad: 
macroregional, microregional, socioeconómico y de expectativas, de oferta y demanda educativa y de 
mercado laboral; para determinar la zona en la cual quedaría establecida, resultando el municipio de 
Santiago Ixcuintla el más adecuado para albergar a la Universidad. 
 
Como una de las acciones para lograr el impacto esperado y el posicionamiento de la Universidad en 
la zona, así como su desarrollo bajo estándares de calidad, eficiencia, transparencia y rendición de 
cuentas a la sociedad a la que sirve; y que permita establecer un programa orientado a guiar las 
acciones hacia la mejora continua de los programas educativos, se crea el presente documento, en el 
cual se encuentran las directrices institucionales y estrategias programadas para alcanzar el éxito en 
el desarrollo de las funciones de la Universidad. La vigencia del documento es de 5 años, contados a 
partir del año 2008 hasta el 2012. 
 
El documento está integrado por el marco de referencia, considerado como el entorno 
socioeconómico  en el cual se encuentra involucrada y que rodea a la Universidad; su filosofía 
(Misión, Visión y Valores); la situación actual en la que se encuentra, determinada por un análisis de 
Fortalezas-Oportunidades y Debilidades-Amenazas (FODA); el marco normativo que encauza y 
conduce las acciones de la Universidad, en el cual se consideran las leyes, normas, decretos, 
lineamientos, etc. Así también, contiene las políticas generales internas de la Universidad 
establecidas con guías en el proceso de toma de decisiones al poner en marcha las estrategias, 
programas y proyectos específicos, y que, al mismo tiempo, permiten conducir las acciones hacia el 
logro de los objetivos establecidos; las estrategias generales que muestran el curso y empleo de los 
recursos y esfuerzos para alcanzar los objetivos planteados; los programas institucionales que 
justifican la operación de la Universidad, dentro de los cuales se establecen los siguientes: docencia, 
vinculación, estudios y servicios tecnológicos, planeación y evaluación, legislación universitaria, 
difusión y extensión, administración y finanzas; los proyectos y procesos establecidos por programa 
educativo, los mecanismos para el seguimiento y evaluación del PIDE. Finalmente, se mencionan una 
serie de conclusiones obtenidas como resultado de la elaboración del presente documento. 
 
Es de gran prioridad e importancia para la Universidad, una planeación estratégica efectiva que 
permita alcanzar los objetivos planteados para el correcto desarrollo y consolidación de la Institución 
en la zona de influencia, así como para la adecuada puesta en marcha de lo programas educativos, 
que permita elevar la calidad en la educación. 
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1. MARCO DE REFERENCIA. 
 
La Universidad Tecnológica de la Costa está ubicada en la cabecera municipal de Santiago Ixcuintla, 
en la zona norte del estado de Nayarit. Los otros municipios que alberga la zona norte son: 
Acaponeta, Tecuala, Rosamorada, Ruiz, Tuxpan, San Blas y Santiago Ixcuintla.  
 
Las características generales de la región norte en la actualidad, acorde al Plan Estatal de Desarrollo 
2005 - 2011, son las siguientes: 

- Región con estancamiento económico y que genera pocas oportunidades de desarrollo, lo 
cual se refleja en un decrecimiento en la población 

- Zona agrícola de tabaco más importante que se enfrenta a un grave problema por la crisis de 
la cadena productiva de este producto 

- Aproximadamente el 35.6% de la población, son personas cuyo ingreso es menor al necesario 
para cubrir las necesidades de alimentación, salud, educación, vestido, calzado, vivienda y 
transporte público. 

- Región agrícola, pesquera y acuícola más importante del estado. 
- Enfrenta el problema de la falta de inversión privada. 

 
Información general de la región: 

- Su extensión territorial es de 7,546 kilómetros cuadrados, lo que representa un 27% de la 
superficie total del estado. 

- De acuerdo con datos del XII censo general de población y vivienda practicado en el 2000 por 
el INEGI, en la región se asientan 304,097 habitantes, representando la tercera parte 
(33.05%) del total estatal. 

- Más de la mitad del territorio de esta región está asentado en la provincia de la llanura costera 
pacífico y una gran parte importante se localiza en la Sierra Madre Occidental.  

- En esta región predominan los climas cálidos con relativa humedad.  
- Considerada la zona hidrológica de mayor importancia en el estado, por la abundante cantidad 

de agua que recibe. 
- El 32% de la población de la región norte se ubica en el municipio de santiago ixcuintla. 
- Dentro de la región norte, el municipio de santiago ixcuintla tiene el menor porcentaje de la 

población con menos de un salario mínimo con 29.5. En contraparte, el municipio con mayor 
porcentaje es rosamorada con 40.9. (INEGI, XII censo general de población y vivienda 2000). 

 
Datos socioeconómicos y sociodemográficos de la Zona Norte del Estado. 

Variables Zona Norte Estado 

Población total 2000 304,097 920,185 

Tasa de crecimiento promedio anual de la población -0.4 0.6 

Extensión en Km2 7,552 27,952 

Densidad demográfica 59.9 49.5 

Tasa de natalidad (por 1000 habitantes) 22.7 23.1 

Tasa de mortalidad infantil (por 1000 nacidos vivos) 25.34 27.55 

Población Económicamente Activa (PEA) 101,126 322,077 

Tasa de Participación de la PEA 45.4 44.7 

Ingreso Promedio de la PEA (salario mínimo) 2.0 1.9 

Índice de Desarrollo Humano 0.742 0.727 

Personal Ocupado en el Sector Primario 47,453 88,686 
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Superficie por Productor (hectáreas) 3.7 3.1 

Ejidatarios 33,175 74,632 

Agricultura de Humedad (Kms2) 773 773 

Agricultura de Temporal (Kms2) 1,052 3,405 

Agricultura de Riego (Kms2) 1,194 1,596 

Fuente: Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011 
 
Densidad Poblacional 
 
La densidad de la población de la Zona Norte es de 40.3 personas por km2, arriba de la media estatal 
que es de 32.9. Los Municipios con mayor densidad son Tuxpan, Ruiz y Santiago Ixcuintla; siendo el 
primero con la mayor densidad poblacional.  
 
No obstante, el municipio de Santiago Ixcuintla es el que cuenta con mayor número de habitantes con 
94,979 lo que representa el 32% del total de la Zona Norte, siendo Ruiz el que tiene el menor número 
con 21,722 seguido de Tuxpan con 31,202 habitantes, lo que indica que a pesar de ser el segundo 
con menor número de habitantes, cuenta con la mayor densidad poblacional. 
 
Empleo e Ingresos 
 
Un poco más de la tercera parte de la PEA percibe ingresos inferiores a un salario mínimo -dato del 
año 2000-; los municipios con situación especialmente crítica son Rosamorada, Ruiz y San Blas, 
asimismo, en posición menos apremiante Santiago Ixcuintla, Acaponeta y Tuxpan. El porcentaje 
estatal de la población con ingresos menores a un salario mínimo se sitúa en 42.4, mientras que el 
dato de la Zona Norte es de 35.6. 
 
De acuerdo con los aspectos económicos plasmados en el cuaderno de información oportuna 
publicado en marzo de 2007 por el INEGI, la población ocupada calculada de 12 años o más, al 17 de 
febrero de 2000, en el Estado de Nayarit ascendió a 318, 837 personas, lo que representó el 48.50 
por ciento de la población total, de los cuales el 68.91 eran hombres y el 28.84 fueron mujeres. 
 
Para el 2do, 3er y 4to trimestres del año 2006, la población ocupada para el Estado, según sexo y 
sector de actividad económica fue la siguiente 
(Miles) 
 

Actividad 
Económica 

2do Trimestre 3er Trimestre 4to Trimestre 

General Hombres Mujeres General Hombres Mujeres General Hombres Mujeres 

Total 407 254 154 405 254 151 412 257 155 

Agricultura, 
Ganadería, 
Silvicultura, 
Caza y Pesca 

82 77 6 80 77 3 84 78 6 

Industria 
Extractiva y de la 
Electricidad 

2 2 NS 2 1 0 2 2 0 

Industria 
Manufacturera 

37 21 16 35 20 15 35 21 14 

Construcción 34 33 1 32 32 1 32 31 1 
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Comercio 84 36 48 89 37 52 84 34 50 

Restaurantes y 
Servicios de 
Alojamiento 

41 17 24 39 19 21 41 18 23 

Transporte, 
Comunicaciones, 
Correo y 
Almacenamiento 

15 14 1 14 13 1 16 14 2 

Servicios 83 36 46 85 39 46 88 42 47 

Gobierno y 
Organismos 
Internacionales 

28 18 11 27 15 11 27 15 11 

No Especificado 1 NS 1 2 1 1 2 1 1 

 
Respecto a la distribución de la participación del estado en el Producto Interno Bruto por sector en el 
año 2004, el sector primario tuvo una participación del 11.7 por ciento, el sector industrial de 15.2, el 
de servicio de 73.1; por otra parte, considerando la variación anual 2003-2004 se tuvo para el sector 
primario una variación de 16.37, para el sector industrial 5.55 y para el de servicios 3.83. Sin 
embargo, tomando en cuenta la tasa media de crecimiento anual para el periodo 1993-2004, para el 
sector primario es de -0.07, para el sector industrial es de -0.67 y para el de servicios es de 1.71. Esto 
nos indica que tanto el sector primario como el industrial han tenido una tasa de crecimiento negativa, 
contrario a la del sector de servicios que ha sido positiva. 
 
 

Empresas 
 
Número de microempresas por sector 

Municipio Industria Comercio Servicios Total 

Acaponeta 0 294 91 385 

Rosamorada 3 250 20 273 

Ruiz 1 150 36 187 

San blas 2 348 55 405 

Santiago 
ixcuintla 

2 190 51 243 

Tecuala 0 300 32 332 

Tuxpan 2 213 45 260 

REGIÓN 10 1,745 330 2,085 

NAYARIT 189 8,124 2,361 10,674 

 
Número de pequeñas empresas por sector 

Municipio Industria Comercio Servicios Total 

Acaponeta 1 1 2 4 

Rosamorada 0 1 0 1 

Ruiz 0 0 0 0 

San blas 3 1 2 6 

Santiago 
ixcuintla 

1 9 0 10 



                                          
 

          PROGRAMA INSTITUCIONAL DE DESARROLLO 
2008 - 2012 

4 

Tecuala 0 2 0 2 

Tuxpan 1 3 0 4 

REGIÓN 6 17 4 27 

NAYARIT 32 109 97 238 

 
 
Número de medianas empresas por sector 

Municipio Industria Comercio Servicios Total 

Acaponeta 1 0 2 3 

Rosamorada 0 0 0 0 

Ruiz 0 0 1 1 

San blas 3 0 0 3 

Santiago 
ixcuintla 

2 2 0 4 

Tecuala 0 0 0 0 

Tuxpan 0 0 0 0 

REGIÓN 6 2 3 11 

NAYARIT 20 31 21 72 

 
Número de grandes empresas por sector 
 
De acuerdo con el Sistema de Información Empresarial Mexicano (SIEM), en todo el estado se 
encuentran establecidas 30 grandes empresas, de las cuales el 50% se ubican en la capital del 
Estado, el 43% en el municipio de San Blas, y el solo el 3.33% en los municipios de Santiago Ixcuintla 
y Compostela. 

 
Perfil de puestos requeridos por las empresas 
 
Los puestos más requeridos por las empresas en la región respecto al área de producción, son los 
siguientes 
 

Puestos Frecuencia Escolaridad Años de Experiencia 

1 Jefe de mantenimiento 18 Técnico profesional 3 

2 Supervisor agrícola 18 Ingeniería 4 

3 Jefe de Producción 15 Técnico superior 2 

4 Encargado de Producción 15 Técnico superior 1 

5 Control de Calidad 14 Técnico superior 2 

6 Gerente de Alimentos 12 Ingeniería 3 

7 Técnico en maquinaria 10 Técnico profesional 4 

8 Supervisor de obras 9 Ingeniería 3 

9 Jefe de planta 5 Licenciatura 2 

10 Soldadores 4 Secundaria 3 
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Con respecto al área administrativa, éstos son los puestos más requeridos por las empresas: 
 

Puestos Frecuencia Escolaridad 
Años de 

Experiencia 

1 Administrador 22 Licenciatura 3 

2 Contador 20 Licenciatura 3 

3 Capturista 19 Técnico profesional 0 

4 Informática 17 Técnico superior 1 

5 Administración hotelera 15 Técnico superior / Licenciatura 2 

6 Agente de ventas 15 Bachillerato 1 

7 Auxiliar contable 15 Bachillerato / Técnico Profesional 1 

8 Auxiliar administrativo 14 Bachillerato / Técnico Profesional 1 

9 Jefe de relaciones públicas 10 Licenciatura 2 

10 Encargado de sistemas 9 Ingeniería 2 

11 Gerencia administrativa 8 Licenciatura 3 

12 Encargado de mercadotecnia 7 Técnico superior 1 

13 Supervisión de ventas 7 Técnico profesional 2 

14 Encargado de capacitación 3 Licenciatura 2 

15 Jefe de finanzas 3 Licenciatura 2 

 
Es importante mencionar que se consideró el municipio de Tepic como área para la colocación de 
egresados por su mayor nivel de desarrollo. 
 
 

Egreso de educación media superior 
 

Estado / 
Región / 

Municipio 

Egresados 
2000 

Egresados 
2001 

Egresados 
2002 

Egresados 
2003 

Egresados 
2004 

Egresados 
2005 

Egresados 
2006 

Estado 7723 8601 8232 8080 8788 9305 9555 

Región 1354 1326 1394 1401 1463 1533 1626 

Acaponeta 306 269 349 341 305 354 316 

Rosamorada 87 146 75 106 144 129 149 

Ruiz 37 18 42 71 91 78 124 

San Blas 150 206 177 182 150 133 183 

Santiago 273 310 347 326 336 384 389 

Tecuala 222 123 150 167 231 202 234 

Tuxpan 279 254 254 208 206 253 231 

Fuente: Elaboración propia con base en información del sistema para el análisis de las estadísticas 
educativas versión 6.0, de la Secretaría de Educación Pública, y del departamento de Estadística de 
la SEP del Estado de Nayarit. 
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Proyecciones de egreso de educación media superior para el periodo que comprende el presente 
ejercicio de planeación a mediano plazo 
 

Nivel 
Egresados 

2007 
Egresados 

2008 
Egresados 

2009 
Egresados 

2010 
Egresados 

2011 

Estado 10203 10413 10577 10675 10948 

Región* 1735 1770 1798 1815 1861 

Acaponeta* 382 389 396 399 409 

Rosamorada* 139 142 144 145 149 

Ruiz* 69 71 72 73 74 

San Blas* 208 212 216 218 223 

Santiago* 416 425 432 436 447 

Tecuala* 226 230 234 236 242 

Tuxpan* 295 301 306 309 316 

 
Fuente: Pronósticos del sistema para el análisis de las estadísticas educativas versión 6.0 de la 
Secretaría de Educación Pública 
 
* Para realizar la estimación de los egresados en la región se determinó el porcentaje promedio que 
representaron los egresados en el periodo 2000-2006, para de esta manera poder estimar el egreso 
de media superior para el periodo 2007-2011 que abarca el ejercicio de planeación. Dicho porcentaje 
fue de 17%. De la misma manera se calculó la estimación de egreso por cada municipio. 
 
 

Participación de las instituciones de educación superior en la captación de matrícula 
 
En esta sección se indica la captación que tuvieron las instituciones de educación superior de la zona 
de influencia, así como las principales IES en la ciudad de Tepic donde se concentra la mayor oferta 
educativa del estado, de los niveles de Técnico Superior Universitario y Licenciatura. 
 
Alumnos inscritos (Técnico Superior Universitario) 
 

Municipio Institución y Carreras 2004-2005 2005-2006 2006-2007 

Santiago Ixcuintla Universidad Tecnológica de la Costa 501 507 501 

  Administracion 148 121 105 

  Agrobiotecnologia 49 44 55 

  Comercializacion 174 150 128 

  Tecnología de Alimentos 55 46 51 

  TIC, Sistemas Informáticos 75 146 162 

Xalisco Universidad Tecnológica de Nayarit 1039 1087 1302 

  Mantenimiento Industrial 191 216 217 

  Procesos Agroindustriales 81 72 81 

  Administracion 179 149 187 

  Comercializacion 221 249 350 

  Turismo 367 401 467 
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  Negocios Internacionales --- --- --- 

Bahía de Banderas Universidad Tecnológica de Bahía de Banderas   295 380 

  Mantenimiento Industrial 20 32 56 

  TIC, Sistemas Informáticos 36 58 51 

  Gastronomia   66 141 

  Turismo 57 139 132 

Bahía de Banderas Instituto Tecnológico del Mar   25 25 

  Buceo Recreativo y Deportivo 20 25 25 

  TOTAL TSU 1540 1914 2208 

 
Alumnos Inscritos (Licenciatura Universitaria y Tecnológica) 
 

Municipio Institución y Carreras 2004-2005 2005-2006 2006-2007 

Bahía de Banderas Instituto del Mar 164 165 156 

  Lic. Biología 119 133 34 

  Lic. Administración 45 32 122 

Tepic UNIVER Plantel Tepic 653 1035 1185 

  Lic. Contaduría 92 188 226 

  Lic. Administración --- 35 70 

  Lic. Comercio Internacional y Aduanas 117 123 115 

  Lic. Mercadotecnia --- 12 20 

  Lic. Derecho 337 564 638 

  Lic. Informática Administrativa 107 113 116 

Tepic Universidad Vizcaya de las Américas 432 520 604 

  Lic. Mercadotecnia 26 16 12 

  Lic. Ciencias y Técnicas de la Comunicación 130 120 102 

  Lic. Comercio Internacional  26 29 27 

  Lic. Psicología 88 113 144 

  Lic. Administración de Empresas Turísticas 18 19 25 

  Lic. Arquitectura 44 54 60 

  Lic. Diseño Gráfico 92 106 130 

  Lic. Administración de Empresas --- 10 20 

  Lic. Derecho --- 35 58 

  Lic. Contaduría Pública --- 9 19 

  Lic. Informática Administrativa 8 9 7 

Tepic Universidad de California 162 188 141 

  Lic. Administración 24 26 21 

  Lic. Contaduría 9 16 9 

  Lic. Ciencias y Técnicas de la Comunicación 31 28 18 

  Lic. Derecho 21 24 20 

  Lic. Hotelería 1 14 9 

  Lic. Pedagogía 2 3 4 

  Lic. Arquitectura 19 26 18 

  Lic. Diseño Gráfico 34 43 35 

  Lic. Sistemas Computacionales 21 8 7 
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Tepic Universidad Autónoma de Nayarit 9604 9768 10301 

Tepic Unidad Académica Matemáticas 82 75 79 

  Lic. Matemáticas 82 75 79 

Tepic 
Unidad Académica Ciencias Sociales y 

Humanidades 
423 587 785 

  Lic. Ciencia Política 103 132 182 

  Lic. Comunicación y Medios 225 343 496 

  Lic. Desarrollo Cultural 43 26 14 

  Lic. Filosofía 52 86 93 

Tepic Unidad Académica Enfermería 754 780 773 

  Lic. Enfermería 683 670 678 

  Lic. Enfermería (curso complementario) 71 110 95 

Xalisco Unidad Académica Ciencias de la Educación 393 438 500 

  Lic. Psicología Educativa 230 264 306 

  Lic. Ciencias de la Educación 163 174 194 

Tepic Unidad Académica Economía 692 651 608 

  Lic. Economía 128 91 78 

  Lic. Sistemas Computacionales 99 139 150 

  Lic. Informática y Estadística 465 421 380 

Compostela 
Unidad Académica Medicina Veterninaria y 

Zootecnia 
275 293 283 

  Médico Veterinario Zootécnista 275 293 283 

San Blas Unidad Académica Ingeniería Pesquera 93 79 88 

  Ing. Pesquero en Recursos Acuáticos 26 10   

  Ing. Pesquero en Tecnología de Capturas 18 11   

  Ing. Pesquero 49 58 88 

Tepic Unidad Académica Turismo 744 756 796 

  Lic. Turismo 744 756 796 

Tepic Unidad Académica Derecho 1343 1163 1050 

  Lic. Derecho 1343 1163 1050 

Tepic Unidad Académica Contaduría y Administración 2443 2559 2722 

  Lic. Administración 930 935 983 

  Lic. Contaduría 1372 1329 1421 

  Lic. Mercadotecnia 141 295 318 

Tepic Unidad Académica Odontología 373 390 436 

  Cirujano Dentista 373 390 436 

Xalisco Unidad Académica Agricultura 237 253 324 

  Ing. Agrónomo 181 176 187 

  Lic. Biología 56 77 137 

Tepic Unidad Académica Ciencias e Ingenierías 1035 1022 1117 

  Químico Farmacobiólogo 402 438 478 

  Ing. Control y Computación 221 214 217 

  Ing. Electrónica 191 176 183 

  Ing. Mecánica 132 103 140 

  Ing. Químico Industrial 89 91 99 
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Tepic Unidad Académica Medicina Humana 717 722 740 

  Médico Cirujano 717 722 740 

Tepic Universidad Pedagógica Nacional 1779 1953 1935 

  Lic. Educación 1117 1153 1045 

  
Lic. Educación Preescolar y Primaria en el 
Medio Indigena 

396 477 547 

  Lic. Intervención Educativa 266 323 343 

Tepic 
Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores 

de Nayarit 
109 184 267 

  Lic. Derecho --- 14 20 

  Lic. Psicología Social --- 9 20 

  Lic. Ciencias de la Comunicación --- 9 44 

  Lic. Psicología Educativa --- 28 43 

  Lic. Trabajo Social 109 124 140 

Tepic Instituto las Américas de Nayarit   1227 1213 

  Lic. Administración de Empresas 31 29 27 

  Lic. Contaduría Pública y Auditor 36 42 53 

  Lic. Ciencias de la Comunicación 43 12 5 

  Lic. Psicología 131 118 92 

  Lic. Educación Preescolar 287 321 268 

  Lic. Educación Primaria 468 567 561 

  Lic. Educación Especial 138 112 180 

  Ing. Sistemas Computacionales 23 12 25 

  Ing. Electrónica y Comunicaciones 7 14 2 

Tepic Instituto Tecnológico de Tepic 3166 3147 3264 

  Lic. Administracion 648 616 630 

  Lic. Arquitectura 571 606 640 

  Ing. Sistemas Computacionales 498 489 493 

  Lic. Informática 383 339 290 

  Ing. Bioquímica 155 164 185 

  Ing. Civil 335 387 463 

  Ing. Electricista 164 151 167 

  Ing. Industrial en Producción 304 296 298 

  Ing. Química 108 99 98 

Tepic Universidad del Álica 634 751 959 

  Lic. Administración de Empresas 42 88 110 

  Lic. Ciencias de la Comunicación 39 37 52 

  Lic. Derecho 234 255 329 

  Lic. Contaduría Pública y Auditor 19 57 65 

  Lic. Educación Física, Deporte y Recreación 300 314 403 

Tepic 
Instituto de Estudios Tecnológicos y Superiores 

Matatipac 
839 802 693 

  Lic. Administración 109 73 67 

  Lic. Contaduría 161 137 99 

  Lic. Seguridad 34 56 54 
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  Lic. Psicología 446 434 379 

  Lic. Informática Administrativa 89 102 94 

Tepic Universidad del Valle de Matatipac 484 550 705 

  Lic. Psicología 177 222 261 

  Lic. Administración 96 101 161 

  Lic. Contaduría 84 80 105 

  Lic. Derecho 127 147 178 

  
TOTAL LICENCIATURA UNIVERSITARIA Y 

TECNOLÓGICA 
18026 20290 21423 

 
Considerando el estudio de factibilidad para la creación de la Universidad Tecnológica de la Costa, 
que indica el porcentaje de egresados de educación media superior por municipio de la zona norte, 
interesados por estudiar en la Universidad, así como la proyección de egresados del mismo nivel de 
esta zona para los próximos 5 años, es posible estimar la matrícula que la Universidad puede atender 
en el periodo que comprende este ejercicio de planeación 
 

Municipio 
% 

Interesados 
Matricula  

2007 
Matrícula 

2008 
Matrícula 

2009 
Matrícula 

2010 
Matrícula 

2011 

Total 73 1271 1297 1317 1330 1364 

Acaponeta 73 279 284 289 291 299 

Rosamorada 58 81 82 83 84 86 

Ruiz 86 60 61 62 62 64 

San Blas 70 146 149 151 152 156 

Santiago 82 341 348 354 357 366 

Tecuala* 73 165 168 171 172 177 

Tuxpan 68 201 205 208 210 215 

* El municipio de tecuala no está considerado en el estudio de factibilidad dentro de la zona de 
influencia, por lo que se le asignó el porcentaje promedio de los interesados. 
Cabe aclarar que para este caso, el concepto de matrícula se refiere el número posible de egresados 
de educación media superior que la Universidad podría captar, y no al número de alumnos que se 
planea alcanzar. 
 

 
Egresados con empleo y nivel salarial 
 

SITUACIÓN EGRESADOS PORCENTAJE 

Trabajan 439 65.5% 

No trabajan 167 24.9% 

Estudian 37 5.5% 

Hogar 27 4.0% 

TOTAL 670 100% 
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Por carrera 
 

CARRERA EGRESADOS PORCENTAJE 

Agrobiotecnología 53 8% 

Administración 143 21% 

Comercialización 149 22% 

Tecnología de Alimentos 39 6% 

TIC, Sistemas Informáticos 55 8% 

Estudian 37 6% 

Hogar 27 4% 

No trabajan 167 25% 

TOTAL 670 100% 

 
Nivel salarial 

CARRERA 
INGRESOS HASTA 

SUMA 
POR 

ESPECIFICAR 
TOTAL 

2,500 4,000 6,000 8,000 10,000 12,000 +12,000 

AB 8 29 12 4 0 0 0 53 0 53 

AD 27 72 21 8 1 1 0 130 13 143 

CO 33 73 20 11 3 0 0 140 9 149 

TAL 10 19 9 0 0 1 0 39 0 39 

TIC 10 27 6 5 1 0 0 49 6 55 

TOTAL 88 220 68 28 5 2 0 411 28 439 

 
Trabajando en su área  

CARRERA 
TRABAJAN EN SU ÁREA 

TOTAL 
POR 

ESPECIFICAR 
NO TRABAJAN EN 

SU ÁREA HOMBRE MUJER 

AB 23 7 30 3 20 

AD 38 57 95 10 38 

CO 40 61 101 10 38 

TAL 16 6 22 0 17 

TIC 18 8 26 5 24 

TOTAL 135 139 274 28 137 

 

Necesidades de capacitación 
 
Uno de los principales problemas a los que se enfrenta el sector productivo en lo referente al proceso 
Técnico-Productivo, es básicamente la falta de personal lo suficientemente capacitado para hacer 
frente a los constantes retos que hoy por hoy se tienen en los sectores productivos (tanto público 
como privado). También, es importante tomar en cuenta que no existe una iniciativa y creatividad por 
parte del personal y a eso hay que añadir una constante falla en las principales máquinas (aunado 
también una problemática muy marcada para instrumentar un programa de mantenimiento eficaz).  
 
En cuanto al proceso técnico-productivo, se identifican las siguientes áreas que requieren 
capacitación: 
 

- Control de calidad 
- Mecánica 



                                          
 

          PROGRAMA INSTITUCIONAL DE DESARROLLO 
2008 - 2012 

12 

- Eléctrica 
- Electrónica 
- Informática Industrial 

 
En lo que concierne al proceso administrativo, los principales problemas que se observan son: falta 
de personal capacitado, problemas de carácter laboral, dificultad para aplicar programas de 
planeación y falta de optimización de recursos. Las áreas de las empresas con mayores necesidades 
de capacitación son las siguientes: 
 

- Informática administrativa 
- Recursos humanos 
- Mercadotecnia y comercialización 
- Recursos financieros 
- Recursos materiales 

 
Por otra parte, es conveniente mencionar que es mínimo el número de empresas que manifiesta tener 
convenios con algún centro capacitador o plantel educativo para acceder a capacitación para su 
personal, lo cual puede ser aprovechado por la Universidad.  
 

Crecimiento Económico y Desarrollo de la Región 
 
Dentro de las principales actividades agropecuarias se pueden observar la agricultura (tabaco, 
plátano, chile, mango, melón, sandía, frijol), la horticultura, la fruticultura, la ganadería y la pesca; en 
el caso de actividades industriales se cuenta con molienda de cerales, tabaco, agroindustrias, 
acuacultura y artesanías para la exportación; en las actividades de servicio solo se cuenta con 
instalaciones para el turismo. Más del 40 por ciento de la superficie de la región se dedica a la 
agricultura, destacando Santiago Ixcuintla, Tecuala y Rosamorada. 
 
Situación de la industria en la Región Norte  

 
El proceso de desindustrialización que se observa para el estado de Nayarit en su conjunto, es 
patente para la Región Norte. Si se toma el indicador de unidades económicas del sector industrial y 
su crecimiento, se puede observar que en la Región Norte, prácticamente se mantuvo el mismo 
número de unidades económicas, entre 1998 y 2003, del orden de 740 unidades, que representan el 
25% del total estatal.  
 
Para la conformación de una planta industrial en la región, existe un gran potencial de la 
agroindustria, particularmente en los municipios de Santiago Ixcuintla, Tecuala, Tuxpan y San Blas. 
En parte se requiere resolver problemas en las instalaciones que han sido establecidas 
principalmente para el empaque de frutas - mango, melón, entre otros -, en cuanto al abastecimiento 
de materias primas, precio y comercialización, así como los problemas ligados proceso de 
industrialización de la fruta que le proporcione un mayor valor agregado. 
 
Datos económicos sobre la actividad industrial 1998 y 2003 
 

Municipios 
Unidades 

Económicas 
Industria 

Unidades 
Económicas 

Industria 

Tasa de 
Crecimiento 

Unidad 

Personas 
Ocupadas 

en el Sector 

Personas 
Ocupadas 

Industria de la 

Personas 
Ocupadas 

en 

Personas 
Ocupadas 

en la 
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1998 2003 Económica 
98-03 (%) 

Industrial 
(%) 

Construcción 
(%) 

Manufactura 
(%) 

Industria 

Acaponeta 106 118 2.2 15.0 6.3 8.6 525 

Rosamorada 37 26 -6.8 10.3 5.8 4.5 138 

Ruiz 76 64 -3.4 15.9 7.7 8.0 214 

San Blas 104 116 2.2 11.4 6.1 5.2 336 

Santiago 
Ixcuintla 

185 191 0.6 9.5 4.1 5.4 633 

Tecuala 108 116 1.4 10.7 4.8 5.8 297 

Tuxpan 116 111 -0.9 13.3 4.9 8.3 376 

REGIÓN 
NORTE 

732 742 0.3 12.3 5.7 6.5 2,519 

NAYARIT 2,791 2,712 -0.6 16.2 7.3 8.7 12,045 

Fuente: INEGI, Censos Económicos 1999. INEGI, Censos Económicos 2004. 

 
Situación del comercio en la Región Norte  
 
Considerando la tasa de crecimiento de las unidades económicas como un indicador de desarrollo del 
sector comercial en la zona norte del Estado, se observa que el comercio mayorista tanto para el 
estado como para 4 de los municipios de la región -a excepción de San Blas y santiago Ixcuintla- han 
tenido un decrecimiento, esto es, hay menos unidades económicas en el 2004 en relación a 1999. 
Caso contrario con el comercio minorista que ha presentado un crecimiento en casi todos los 
municipios y el estado, salvo Rosamorada que tuvo un crecimiento negativo. 
 
Es importante mencionar que a pesar de presentarse un decrecimiento en la mayor parte de los 
municipios, el personal ocupado en el comercio minorista y mayorista ha aumentado en todos los 
municipios, salvo Acaponeta y Tecuala que no aumento su personal ocupado en el comercio 
mayorista 
 

Área Geográfica 

Unidades 
económicas 

comercio 
mayorista 

1999 

Unidades 
económicas 

comercio 
mayorista 

2004 

Tasa de 
crecimiento 
unidades 

económicas 
comercio 

mayorista 99-04 

Unidades 
económicas 

comercio 
minorista 

1999 

Unidades 
económicas 

comercio 
minorista 

2004 

Tasa de 
crecimiento 
unidades 

económicas 
comercio 

minorista 99-
04 

Nayarit  878 713 -18,79% 12685 13814 8,90% 

Acaponeta  43 27 -37,21% 497 534 7,44% 

Rosamorada  13 11 -15,38% 206 205 -0,49% 

Ruíz  18 * ---- 284 328 15,49% 

San Blas  18 24 33,33% 490 527 7,55% 

Santiago Ixcuintla  66 68 3,03% 1061 1105 4,15% 

Tecuala  44 39 -11,36% 582 613 5,33% 

Tuxpan  41 34 -17,07% 661 669 1,21% 

Fuente: INEGI, Censos Económicos 1999. INEGI, Censos Económicos 2004. 
 

Área Geográfica 
Personal ocupado 

comercio mayorista 
1999 

Personal ocupado 
comercio 

mayorista 2004 

Personal ocupado 
comercio minorista 

1999 

Personal ocupado 
comercio minorista 

2004 
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Nayarit  5 979 7 135 25 779 33 978 

Acaponeta  329 293 986 1 057 

Rosamorada  33 40 294 343 

Ruíz  140 158 546 758 

San Blas  93 122 824 994 

Santiago Ixcuintla  449 536 1 768 2 330 

Tecuala  261 260 980 1 233 

Tuxpan  188 205 1 080 1 390 

Fuente: INEGI, Censos Económicos 1999. INEGI, Censos Económicos 2004. 

 
Expectativas de crecimiento de la región 
 
Acorde a los estrategias de transformaci·n ñE5: Desarrollo social incluyente y democr§ticoò, ejes 
sectoriales de desarrollo econ·mico y social, tema sectorial ñeducaci·nò, establecidos en el Plan 
Estatal de Desarrollo, en su visi·n de largo plazo ñNayarit 20/20ò e identificados como nichos de 
oportunidad para la Universidad, se contemplan las siguientes líneas de acción: 
 

- Formalizar vínculos entre las Instituciones de Educación Superior e Investigación, con el 
sector productivo, social e institucional, para el desarrollo de la investigación, la ciencia y la 
tecnología. 

- Adecuar programas que proporcionen calidad en la enseñanza y respuesta al sector público. 
- Fortalecer la educación de calidad y competitividad. 
- Impulsar escuelas limpias, con espacios dignos para la enseñanza y el aprendizaje. 
- Vincular al sector educativo con el productivo. 
- Impulsar la mejora continua de los procesos y productos educativos. 
- Mejorar el desempeño docente. 

 
 
2. MISIÓN 
 
Formar Técnicos Superiores Universitarios integrales a través de una educación de buena calidad, 
práctica, tecnológicamente avanzada y flexible a las necesidades de la zona norte del Estado de 
Nayarit, que contribuyan al desarrollo sustentable, económico y social. 
 
 

3. VISIÓN 
 
Ser una institución de educación superior con reconocimiento nacional por la capacidad de formar 
Técnicos Superiores Universitarios competitivos, integrales y emprendedores, estrechamente 
vinculados con el sector productivo, que coadyuven al desarrollo de la zona norte del Estado de 
Nayarit. 
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4. VALORES 
 
Á Responsabilidad.- El personal que conforma la Universidad Tecnológica de la Costa está 

consiente de la importancia de sus funciones en el logro de los objetivos y metas planteadas, 
en ello la responsabilidad de cada uno es parte fundamental para contar con información 
confiable y oportuna para la correcta toma de decisiones que encauzan el rumbo de las 
acciones emprendidas y por emprender 
 

Á Respeto.- Trabajar bajo un ambiente de cordialidad y respeto orientado hacia el cuidado de la 
integridad y salud física y emocional de cada uno de los que forman parte de la Universidad es 
de igual importancia para fomentar el trabajo en equipo. 
 

Á Honestidad.- Este valor impulsa al personal a actuar siempre con la verdad y a obrar con 
justicia, dejando de lado las influencias o intereses de unos y, por el contrario, procurando en 
todo momento el bien común. 
 

Á Discreción.- Hay que saber callar en los momentos en que se debe hacerlo. Esto lo saben 
muy bien todos los que conforman esta Institución. De esta manera se evitan difamaciones y 
malos entendidos que repercuten en relaciones dañinas que no generan ningún tipo de 
provecho. 
 

Á Disciplina.- Mantener un orden y ser consistentes en cada una de nuestras tareas como 
Universidad es arte esencial en el quehacer cotidiano. Esto nos permite agilizar los procesos 
para lograr de mejor manera los resultados esperados. 
 

Á Espíritu de Servicio.- El personal está plenamente convencido de que mostrar una actitud de 
servir genera mejores relaciones hacia el interior y exterior de la Universidad, ocasionando en 
las personas al momento de recibir el trato una sensación de agrado y placer. Eso nos ayuda 
a garantizar la buena imagen institucional. 
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5. DIAGNOSTICO 
 
 La Universidad realizó un análisis situacional al interior con relación al entorno en el que se 
desenvuelve para conocer el estado que guardan las áreas sustantivas y de apoyo a fin de identificar 
los elementos positivos y negativos que pudieran incidir en su operación. Para ello, se utilizó una 
herramienta denominada análisis FODA (Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas). Los 
resultados de éste ejercicio se muestran a continuación. 
 
 ANÁLISIS FODA 

 
Fortalezas. 
 
ü Los programas educativos de Agrobiotecnología, Tecnología de Alimentos, Comercialización 

y Administración, cuentan con nivel 1 de CIEES. 
ü Se brinda a los estudiantes atención personalizada por medio del programa de tutorías y 

asesorías. 
ü La Universidad cuenta con un plan de estudios flexible y acorde a las necesidades de la 

región, debido a que las carreras fueron diseñadas considerando la situación que guarda la 
Zona Norte del Estado y buscando su desarrollo económico y social. 

ü Universidad certificada bajo la norma ISO  9001:2000 que garantiza la efectividad de sus 
procesos orientados a la formación integral de los alumnos. 

ü Modelo de las UUTT (70% práctico y 30% teórico) en un lapso de 6 cuatrimestres los 
alumnos se les otorga un titulo y cedula profesional; en el 6to cuatrimestre los alumnos 
desarrollan un proyecto de estadía en el sector productivo. 

ü Se cuenta con atractivas instalaciones que incluyen laboratorios con moderna y avanzada 
tecnología permitiendo de esta manera la realización de prácticas y experimentos por parte 
de los alumnos y que se pueden aprovechar para estudios y servicios tecnológicos 
demandados por el sector productivo. 

ü Equipo de docentes de procedencia y preparación diversa que enriquecen el proceso 
educativo. 

ü Desarrollo del espíritu emprendedor, impartiendo asignaturas relacionadas, además de 
realizar la Feria Emprendedores cada año y participar en la etapa nacional del concurso de 
emprendedores del Subsistema de Universidades Tecnológicas. 

ü Viajes de estudios y escuelas practicas que complementan los conocimientos en el aula, 
además de la organización de eventos locales donde participan conferencistas nacionales. 

ü Alta vinculación con el sector productivo por medio de estadías y escuelas prácticas. 
ü Se cuenta con centros de cómputo con servicio de Internet y laboratorios interactivos de 

idioma extranjero 
ü La selección del personal  docente se efectúa mediante concurso de examen de oposición lo 

que asegura la contratación de profesores competentes en experiencia, habilidades, 
educación y formación. 

ü Se ofrecen actividades deportivas y culturales como parte de la formación integral de los 
alumnos que los doten de habilidades, actitudes y valores para su desarrollo. 

ü Acuerdo con el Subsistema de Institutos Tecnológicos para revalidación de estudios y 
continuar el nivel licenciatura. 

ü Se cuenta con bolsa de trabajo para la colocación de egresados 
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ü Estudios de educación continua para egresados, sector productivo y sociedad en general. 
ü Módulo de incubadora de negocios como apoyo a los empresarios y egresados que deseen 

emprender un negocio. 
ü El costo de la colegiatura es uno de los más bajos del país, lo que permite el acceso a 

educación de calidad a las familias con bajos recursos económicos. 
ü Participación de alumnos y maestros en foros y congresos a nivel nacional e internacional.  
ü Profesores de idiomas certificados.  
ü Se buscan los espacios y proyectos para que los alumnos puedan realizar su estadía. 

Además de ello, se asigna un asesor académico por parte de la Universidad para que apoye 
y de seguimiento al alumno en su proceso de estadía. 
 
Debilidades. 
 

ü La mayoría de los profesores de tiempo completo no cuentan con Perfil Promep-SES 
ü Los programas educativos no están acreditados por organismos reconocidos por COPAES 
ü Falta de capacitación técnica y pedagógica 
ü El SAIIUT no se ha implementado en su totalidad 
ü Poca movilidad docente y estudiantil 
ü Los talleres y laboratorios no están equipados en su totalidad 
ü El clima laboral es  poco satisfactorio lo que se refleja en la poca coordinación 

interdepartamental para el desarrollo de funciones y la falta de integración en los grupos de 
trabajo 

ü No se apoya económicamente la realización de estudios de postgrados del personal.  
ü Espacios y equipos de cómputo limitados para los profesores de asignatura de los diversos 

programas educativos.  
ü Cuerpos académicos no reconocidos por PROMEP, solo uno se encuentra reconocido como 

CA en formación 
ü Falta de transporte urbano para el traslado de los alumnos a la Universidad 
ü La infraestructura no se está aprovechando al máximo. Además de ello, no se le da el 

mantenimiento adecuado 
ü No se cuenta con suficientes medios didácticos, computacionales y bibliográficos que 

ayuden al aprendizaje continuo del alumnado.  
ü Inadecuado aprovechamiento y seguimiento de los convenios con el sector productivo 

existentes, falta vinculación con los organismos sociales. 
ü Falta de perfil de ingreso de alumnos y estudio de expectativas de nuevos alumnos. 
ü Los alumnos se encuentran poco satisfechos con el servicio de alimentos 
ü Los programas educativos no cuentan con enfoques en el aprendizaje.  
ü No se cuenta con buena calidad de agua o con un sistema de filtración que suministre agua 

de buena calidad para la operación de equipos en talleres y laboratorios. 
ü No hay reservas de agua suficiente para operar los equipos de los talleres en caso de que la 

red municipal falle. 
ü Escasa tecnología educativa como apoyo para el proceso de enseñanza-aprendizaje 

 
Oportunidades. 
 

ü Los alumnos pueden continuar con sus estudios de nivel licenciatura en otras instituciones 
que revalidan estudios 

ü Actualización periódica de los planes y programas de estudio. 
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ü Debe existir el recurso de capacitar al docente en su área de especialidad. 
ü La acreditación de los programas de estudio ante COPAES. 
ü Disponibilidad del recurso humano para realizar nuevos proyectos. 
ü Gestión de recursos de diferentes programas en beneficio del alumnado. 
ü Amplio campo de acción laboral para los egresados. 
ü Apertura a áreas especializadas para asegurar inserción al campo laboral exitosa. 
ü Impartición de asesorías a micros, pequeñas y medianas empresas de la región para 

Impactar en el desarrollo de la Zona. 
ü La participación de los profesores en la especialización en docencia y Maestrías, en 

Docencia y Tecnologías de la Información.  
ü El poder formar Cuerpos Académicos y llevarlos a su consolidación impulsando su 

participación en redes de intercambio académico en el país y en el extranjero colaborando 
en líneas de investigación y desarrollo. Impulsar la participación de los mismos en estudios 
de maestría y Especializaciones.  

ü El alumno podrá desarrollar sus habilidades psicomotoras, esto ayuda en el desempeño del 
estudiante. 

ü Abrir un área con personal certificado y aprobado por la SEP para impartir y otorgar el Título 
de Maestría en el área de TICSI. 

ü Promover concursos y proyectos internos para acelerar el desarrollo socioeconómico de la 
zona y del país.   

ü Es la única universidad de la zona noroeste del estado que cuenta con el sistema de 70% 
práctico y el 30% teórico. 

ü Aportar a la formación de nuestro estudiante conocimientos que solo puede aprender 
mediante Conferencias, Viajes de Estudio, Escuelas prácticas y Estadías.  

ü Gestionar recursos de programas federales para el desarrollo de la Universidad. 
ü Ser la Institución de Educación Superior más cercana y de más bajo costo de un total de 30 

bachilleratos que se encuentran en 8 municipios del norte de Nayarit y 2 del sur de Sinaloa. 
ü Oportunidades de creación de negocios en la zona de influencia de acuerdo con las áreas de 

transformación de cultivo y ganadería así como en el área de turístico alternativo, rural, 
cultural, de aventura y de playa. 

ü Apoyo del gobierno a la educación publica, lo que alienta la creación de nuevos proyectos 
así mismo el gobierno busca privilegiar la Educación Superior que se vinculen a su realidad 
de las comunidades de influencia. 

ü Acreditación de programas de estudio.  
ü Alianzas con redes de Académicos y Empresas.  
ü Alianzas estratégicas con PyMES, para impulsar e incentivar la cultura de emprendedores.  
ü Fomentar el desarrollo tecnológico.  
ü Trabajar en proyectos de reconversión e innovación tecnológica.  
ü Promover la carrera a través del programa de estadías.  
ü Fomentar proyectos con los alumnos que contribuyan al desarrollo de sus comunidades.  
ü Gestión de mayor participación de instituciones que apoyen con becas.  
ü Apertura de especializaciones para dar valor agregado a los programas educativos. 

 
Amenazas. 

 
ü Apertura de nuevas IES en la zona norte de Nayarit. 
ü Los egresados de bachillerato de varios municipios de la zona, prefieren estudiar en Tepic 

por situación familiar y económica, ya que en Santiago no tienen familiares donde se puedan 
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alojar. Además de ello, existe la creencia de que estudiar en Tepic les asegura un mejor 
futuro por la situación que se vive en la región. 

ü Alumnos que deciden incorporarse, tienen bajo nivel de rendimiento académico y 
aprendizaje. 

ü Decrecimiento poblacional en la zona de influencia. 
ü El decrecimiento de la inversión privada y publica, lo cual, limita el desarrollo óptimo de las 

actividades. 
ü El nivel y problemas económicos y sociales afectan el ingreso de los egresados ocasionando 

baja matricula 
ü Los cambios políticos ocasionan inestabilidad en el clima laboral. 
ü En la zona, es difícil encontrar especialistas preparados para el manejo de talleres y 

laboratorios. 
ü Que sea desequilibrado en términos de formación del docente en Capacidad pedagógica vs 

Dominio de los temas que imparte en el curso. 
ü Que los egresados no logren el reconocimiento y la importancia en el sector productivo. 
ü No formar estudiantes especializados en las materias de alto impacto de la carrera. 
ü No lograr la obtención de recursos federales y fortalecer la carrera. 
ü Los profesores tienen que salir fuera de la ciudad para poder prepararse. 
ü Piratería y software de dudosa procedencia. 
ü Resistencia al cambio por parte de las empresas. 
ü El avance en tecnología es muy rápido lo que ocasiona que el equipo en poco tiempo sea 

obsoleto, esto ocurre en especial con el equipo de cómputo 
ü Crecimiento de IES privadas de Tepic que captan a un mayor numero de estudiantes de los 

bachilleratos de la zona norte del estado. 
ü Gran preferencia de los alumnos en la educación normal, por la creencia de la seguridad del 

empleo, por lo que existen 4 instituciones de educación normal en el estado. 
ü Todas las IES del estado ofertan carreras en las áreas económico-administrativas. 
ü Estancamiento en el desarrollo industrial provocado por la falta de inversión y competitividad 

de los productores agropecuarios y la nula explotación de los recursos para sustentar un 
desarrollo en la zona. 

ü Hay pocos lugares para el hospedaje de los alumnos que son de comunidades lejanas 
ü Lejanía de la UTC de la ciudad.  
ü Falta de líneas de transporte.  
ü Familias disfuncionales.  
ü Migración de alumnos potenciales.  
ü Falta de coordinación a nivel gobierno para impulsar sectores estratégicos.  
ü Bajas asignaciones de recursos presupuestales.   
ü La mala calidad del agua puede dañar los sistemas de calentamiento de los equipos. 
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6. MARCO NORMATIVO. 
 
Dentro de los fundamentos legales que rigen la actuación de la Universidad, se consideran los 
siguientes: 
 
A nivel federal:  
 

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
- Ley General de Educación; 
- Ley de Coordinación de la Educación Superior; 
- Ley Reglamentaria del Articulo 5 Constitucional en Materia de Profesiones; 
- Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
- Reglamento Interior de la SEP; 
- Plan Nacional de Desarrollo; 
- Programa Nacional de Educación; 
- Libro Azul ñUniversidad Tecnológica. Una nueva opción para la formación profesional a nivel 
superiorò 

- Convenio de Coordinación para la Creación, Operación y Apoyo Financiero de la Universidad 
Tecnológica. 

- Demás reglamentos, acuerdos, decretos, normas, circulares y lineamientos de carácter 
obligatorio emitidos por diversas dependencias, incluida la Coordinación General de 
Universidades Tecnológicas 

 
A nivel estatal: 
 

- Plan Estatal de Desarrollo 2005 ï 2011; 
- Programa Estatal de Educación, Ciencia y Tecnología; 
- Decreto de Creación de la Universidad Tecnológica de la Costa; 
- Plan Institucional de Desarrollo de la Universidad; 
- Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Almacenes del Estado de Nayarit; Decreto 

Número 8484, publicación 4 de Junio de 2003; 
- Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit; 
- Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Nayarit; 
- Ley de Presupuestación, Contabilidad y Gasto Público de la Administración del Gobierno del 

Estado de Nayarit; Decreto 724 publicación enero de 2003; 
- Ley de la Administración Pública del Estado. 
- Ley de Educación del Estado de Nayarit; 
- Ley de Órgano de Fiscalización del Estado; 
- Ley de Obra Pública del Estado de Nayarit; 
- Ley de Planeación del Estado de Nayarit; 
- Código Fiscal del Estado; 

 
Reglamentación interna 
 

- Acuerdo Administrativo que crea a la Coordinación Estatal de Universidades 
Tecnológicas, como un Organismo Interinstitucional de Coordinación y Colaboración 
entre las Universidades Tecnológicas del Estado de Nayarit  
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- Fe de Erratas al Decreto 8441 de fecha miércoles 5 de Junio del 2002, tomo CLXX, 
séptima sección, número 80; el cual contiene la Creación del Organismo Público 
Descentralizado denominado ñUniversidad Tecnol·gica de la Costaò 

- Reglamento Interior de la Universidad Tecnológica de la Costa  
- Reglamento Interior del consejo Directivo. 
- Reglamento de Alumnos  
- Reglamento de Laboratorios y Talleres. 
- Reglamento de Biblioteca 
- Reglamento de la Comisión de Pertinencia de la Universidad Tecnológica de la Costa. 
- Reglamento para otorgar becas al personal de la Universidad Tecnológica de la Costa. 
- Reglamento para Viajes de Estudio y Practicas de la Universidad Tecnológica de la 

Costa. 
- Reglamento de Estadía de la Universidad Tecnológica de la Costa. 
- Reglamento de Crédito Educativo de la Universidad Tecnológica de la Costa. 
- Reglamento de colocación y seguimiento de Egresados de la Universidad Tecnológica 

de la Costa  
- Reglamento de Servicios al Sector Productivo de la Universidad Tecnológica de la Costa 
- Reglamento de Cómputo de la Universidad Tecnológica de la Costa de Nayarit 
- Reglamento del Patronato de la Universidad Tecnológica de la Costa 
- Creaci·n del Organismo Publico Descentralizado denominado ñUniversidad Tecnol·gica 
de la Costaò 

- Convenio de Coordinación que celebran por una parte el Poder Ejecutivo del Estado de 
Nayarit y por otra el H. Ayuntamiento de Santiago Ixcuintla, Nayarit; el cual tiene por 
objeto regular la coordinación entre el Gobierno del Estado y el Ayuntamiento de 
Santiago Ixcuintla, para la construcción, operación y funcionamiento de la Universidad 
Tecnológica de la Costa  

- Reglamento de Becas de la Universidad Tecnológica de la costa  
- Reglamento de Evaluación y Acreditación de la Universidad Tecnológica de la Costa  
- Reglamento de Ingresos Propios de la Universidad Tecnológica de la Costa  
- Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico de la 

Universidad Tecnológica de la Costa (RIPPPA) 
- Manual General de Organización de la Universidad Tecnológica de la Costa  
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7. INDICADORES DE DESEMPEÑO 
 
En este apartado se muestran los resultados que la universidad ha obtenido en los años que 
lleva funcionando. 
 

En relación con alumnos 
 

Matrícula Alcanzada 
 

Periodo Escolar 2002/2003 2003/2004 2004/2005 2005/2006 2006/2007 2007/2008 

Número de PE 3 4 5 5 5 5 

Matrícula  145 352 501 507 501 619 

 
Matrícula Alcanzada por Área del Conocimiento 

 

Área del Conocimiento 
Año 

2002 2003 2004 2005 2006 2007 

Ciencias Sociales y Administrativas  114 260 322 270 233 330 

Ingeniería y Tecnología   30 75 193 213 228 

Ciencia Agropecuarias  31 62 104 44 55 61 

Totales 145 352 501 507 501 619 

 
Egresados 
 

 Generación 

Sep. 2002 ï 
Ago. 2004 

Ene. 2003 ï 
Dic. 2004 

Sep. 2003 ï 
Ago. 2005 

Sep. 2004 ï 
Ago. 2006 

Ene. 2005 ï 
Dic. 2006 

Sep. 2005 ï 
Ago. 2007 

Ene. 2006 ï 
Dic. 2007 

Egresados 94 16 165 176 14 189 16 

% egreso 75.20 80.00 75.86 61.32 70.00 64.29 55.17 

 

 
En relación con docentes 
 

Concepto 
2002 2003 2004 2005 2006 2007 

H M T H M T H M T H M T H M T H M T 

Número de profesores 
de tiempo completo 

2 0 2 6 5 11 8 6 14 6 8 14 8 9 17 9 9 18 

Número de profesores 
de tiempo parcial 

6 5 11 9 10 19 11 13 24 15 16 31 10 14 24 18 15 33 

Total de profesores 8 5 13 15 15 30 19 19 38 21 24 45 18 23 41 27 24 51 

% de profesores de 
tiempo completo 

25 0 15 40 33 37 42 32 37 29 33 31 44 39 41 33 38 35 
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Nivel académico de los profesores de tiempo completo 
 

  2002 2003 2004 2005 2006 2007 

Profesores de Tiempo 
Completo con: 

H M T H M T H M T H M T H M T H M T 

Licenciatura 1 0 1 3 4 7 4 5 9 4 7 11 6 8 14 7 8 15 

Especialidad  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Maestría 1 0 1 3 1 4 3 1 4 1 1 2 1 1 2 1 1 2 

Doctorado  0 0 0 0 0 0 1 0 1 1 0 1 1 0 1 1 0 1 

Total 2 0 2 6 5 11 8 6 14 6 8 14 8 9 17 9 9 18 

H = Hombres, M = Mujeres, T = Total 

 
 
En relación a los programas educativos 
 

Concepto 
2002 2003 2004 2005 2006 2007 

No. % No. % No. % No. % No. % No. % 

Número y % de programas 
educativos que aplican el 
EGETSU 

3 100 4 100 5 100 5 100 5 100 5 100 

Número y % de programas 
educativos en los que se 
realizan seguimiento de 
egresados 

3 100 4 100 5 100 5 100 5 100 5 100 

Número y % de programas 
educativos que incorporan 
el servicio social en el 
currículo 

3 100 4 100 5 100 5 100 5 100 5 100 

Número de PE que se 
imparten 

3 100 4 100 5 100 5 100 5 100 5 100 

Número y % de programas 
actualizados en los últimos 
cinco años 

3 100 4 100 5 100 5 100 5 100 5 100 

Número y % de programas 
evaluados por los CIEES 

0  0  0  0  4 80 5 100 

Número y % de programas 
educativos acreditados 

0  0  0  0  0    

Número y % de programas 
educativos en el nivel 1 de 
los CIEES 

0  0  0  0  4 80 4 80 

Número y % de programas 
educativos en el nivel 2 de 
los CIEES 

0  0  0  0  0  0  

Número y % de programas 
educativos en el nivel 3 de 
los CIEES 

0  0  0  0  0  0  

NOTA: El PE de TIC-Sistemas Informáticos ya fue evaluado por CIEES, sin embargo aún no se 
recibe el dictamen sobre el nivel en que se ubica 
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En relación con la generación y aplicación del conocimiento 
 
A la fecha la UT de la Costa cuenta con 4 cuerpos académicos, de los cuales solo 1 posee el 
reconocimiento de CAEF (cuerpo académico en formación) el cual está integrado por profesores 
de tiempo completo de las carreras de Agrobiotecnología y Tecnología de Alimentos. La relación 
de los cuerpos académicos es la siguiente: 
 

Nombre del CA 
Programa 

Educativo al que 
atiende 

Líneas de investigación 
PTCs asociados a las líneas de 

investigación 

Aplicación de técnicas 
biotecnológicas en la 
producción y 
procesamiento de 
productos del campo 
para el desarrollo rural 
sustentable en la 
Zona Norte del Estado 
de Nayarit 

Tecnología de 
Alimentos y 
Agrobiotecnología 

Manejo integral de 
alternativas biológicas para 
mejorar el ambiente de 
desarrollo de los cultivos 

Ing. Pedro Vázquez Vázquez 
 
Dr. Andrés Ortíz Catón 

Estandarizar y afinar 
procedimientos de 
transformación de 
productos agropecuarios y 
acuícolas 

Ing. Merle Navarro Cortés 
 
M.C. Libier Meza Espinoza 

Tecnologías de la 
Información y 
Comunicación en la 
Zona Norte del Estado 
de Nayarit 

Tecnologías de la 
Información y 
Comunicación, 
Área Sistemas 
Informáticos 

Manejo de las tecnologías 
de la información, y de 
comunicación, enfocados a 
solucionar las 
problemáticas más 
recurrentes en el manejo 
de la tecnología 
informática del sector  
productivo 

MCE. Héctor Hugo Domínguez 
Jaime 
 
Ing. Victor Enrique Peña 
Zataraín 
 
Ing. José Armando Medina 
Aguilar 
 
LI. Janitzín Cárdenas 
Castellanos 
 
LI. María Eugenia Guerrero 
Chan 

Comercialización 
estratégica en la Zona 
Norte del Estado de 
Nayarit 

Comercialización 

Sistemas de información 
de mercados 

Lic. Armida Rodríguez García 
 
Lic. Karina Gómez Ortega 

Estrategias de 
comercialización 

Lic. Walid Sabag Navarrete 
 
M.F. Gabriela Navarro Medina 
 
Lic. Eldy Martínez Flores 

Desarrollo de 
negocios en la Zona 
Norte del Estado de 
Nayarit 

Administración 

Desarrollo legal de los 
negocios 

Lic. Iris Madrigal Correa 

Desarrollo administrativo 
de los negocios  

Lic. Frasim García González 
 
Lic. Selene Anguiano Nieblas 
 
Lic. Sandra Segura Bernal 
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En relación con la infraestructura y equipamiento 
 
 Equipo de Cómputo 

Concepto 

2002 2003 2004 2005 2006 

Total 
Obsoleta

s 
Total 

Obsoleta
s 

Total 
Obsoleta

s 
Tota

l 
Obsoleta

s 
Tota

l 
Obsoleta

s 

Dedicadas a 
los alumnos 

62 0 100 0 200 0 200 0 230 0 

Dedicadas a 
los 
profesores 

5 0 20 0 35 0 38 0 38 0 

Dedicadas al 
personal de 
apoyo 

5 0 20 0 30 0 32 0 32 0 

Total de 
computadora
s en la 
institución 

72 0 140 0 265 0 270 0 270 0 

 
  
Cubículos 
 

Concepto 2002 2003 2004 2005 2006 

Número y % de profesores de tiempo 
completo con cubículo individual o compartido  

0 0 8 60% 11 50% 17 100% 18 100% 
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8. POLÍTICAS GENERALES DE LA UNIVERSIDAD 
 
Es de suma importancia para la Universidad establecer las directrices que se emplearán como 
guía en el proceso de toma de decisiones al llevar a cabo las estrategias, programas y proyectos 
específicos. Tales directrices se expresan en forma de políticas generales que conducirán las 
acciones hacia el logro de los objetivos que se han establecido para el desarrollo consolidado, y 
al mismo tiempo, constituyen el marco dentro del cual se desplegarán los esfuerzos de esta 
Universidad. 
 
A fin de alinear el Programa Institucional de Desarrollo con el Sistema de Gestión de la Calidad 
implementado en la Universidad, se considera como política general a la política de calidad del 
sistema de gestión, la cual se expresa de la siguiente forma: 
 
ñIMPLEMENTAR, MANTENER Y MEJORAR EL SISTEMA DE GESTIčN DE LA CALIDAD EN 
LOS PROCESOS DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA COSTA, ORIENTADOS A LA 
FORMACIÓN INTEGRAL DEL TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO, IMPULSANDO EL 
DESARROLLO DE LA ZONA NORTE DE NAYARITò 
 
Además de adoptar la política de calidad como política general, la Universidad ha decidido 
implementar las que se enlistan a continuación. 
 

1. Se deberá incrementar el número de profesores de tiempo completo con perfil Promep-
SES para mejorar la capacidad académica de la Institución 

2. Se brindará atención personalizada a los estudiantes mediante tutorías y asesorías que 
permitan mejorar su aprovechamiento académico 

3. Se acreditarán los programas educativos por algún organismos reconocido por COPAES 
a fin de incrementar la competividad académica de la oferta educativa de la Institución 

4. Se mantendrá estrecha vinculación con los sectores público, privado y social impulsando 
la pertinencia de la Universidad con su entorno, que a su vez contribuya a la apertura de 
espacios en las empresas para colocación de alumnos en estadía y permita la movilidad 
de personal docente, administrativo y alumnos. 

5. Se conformarán redes de colaboración académica interinstitucionales para apoyar el 
intercambio de profesores y el uso compartido de infraestructura de apoyo académico. 

6. Se impulsarán programas de estancias de profesores huéspedes cuyos perfiles 
académicos fortalezcan los programas educativos y apoyen el desarrollo de las LIIADT 

7. Se promoverá el registro e incorporación de PTC con perfil deseable ante PROMEP, 
generando estrategias de difusión de las convocatorias y apoyo en la gestión. 

8. Se impulsará el desarrollo de los cuerpos académicos dando seguimiento a aquellas 
actividades encaminadas a formarlos y consolidarlos de acuerdo a los lineamientos 
estipulados en PROMEP. 

9. Se impulsará el crecimiento de las tasas de alumnos con testimonio satisfactorio y 
sobresaliente en el EGETSU. 

10. Se mantendrá la certificación del Sistema de Gestión de la Calidad de la Universidad 
bajo la norma ISO 9001:2000, así como la recertificación bajo la nueva versión de dicha 
norma. 

11. Se manejarán los recursos financieros de manera eficiente, responsable y con 
transparencia 
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12. Se fomentará la capacitación del personal académico y administrativo en estudios de 
postgrado a través de convenios con el gobierno estatal y organismos descentralizados 
para garantizar la formación técnica y mejorar el desempeño del personal. 

13. Se mejorará el clima organizacional a fin de garantizar el trabajo en equipo y la 
comunicación que son aspectos importantes para el logro de los objetivos de la 
Universidad 

14. Se reforzará la difusión de la misión, visión, política de calidad, valores y modelo 
educativo del Subsistema de Universidades Tecnológicas tanto en el personal que 
labora en la Universidad como el personal de nuevo ingreso al momento de la inducción. 

15. Se llevará un control presupuestal por proyectos y centros de costos 
16. Se realizarán evaluaciones externas del ejercicio de los recursos financieros 
17. Se dará mantenimiento periódico a los diversos laboratorios y talleres con que cuenta la 

Universidad para asegurar su correcto funcionamiento. 
18. Se mantendrá actualizado el inventario de bienes incluyendo las variables de garantía, 

vida útil y fuente de recurso a través de un convenio de coordinación con el gobierno 
estatal para tener al día los registros de movimientos en el sistema. 

19. Se planeará la infraestructura y equipamiento de la Universidad en correspondencia a 
los lineamientos establecidos por la CGUT 

20. Se fortalecerá la presencia de la Universidad mediante el empleo de los diversos medios 
masivos de comunicación y la capacitación del personal para la promoción y difusión del 
modelo educativo, así como también el fortalecimiento de la imagen del TSU a través del 
desarrollo de los programas educativos que permitan establecer las competencias 
demandadas por el sector productivo. 

21. Se impulsará la aplicación pertinente del conocimiento y la transferencia tecnológica 
mediante el desarrollo de programas de escuelas prácticas, estancias y estadías de los 
alumnos en las empresas de la zona de influencia de la Universidad. 

22. Se promoverán los diferentes servicios tecnológicos que la propia universidad puede 
ofrecer a los sectores social y productivo que permitan alcanzar una mayor eficacia y 
productividad de las mismas. 

23. Se informará a los alumnos de los derechos y obligaciones que adquieren al momento 
de ingresar y formar parte de la comunidad universitaria. 
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8. ESTRATEGIAS 
 
 Al igual que las políticas, la Universidad ha establecido una serie de estrategias que 
indican la dirección y empleo general de los esfuerzos y recursos encaminados a lograr los 
objetivos planteados. 
 

1. Para la adecuada promoción y oferta de servicios tecnológicos, la Universidad generará 
un catalogo de servicios que será puesto a la disposición del sector productivo a través 
del área de vinculación 

2. Se prestarán servicios de incubación empresarial implementando la operación y 
promoción de un departamento de incubación de negocios en el que la planta docente 
pueda interactuar con el sector productivo a través de la conformación de cuerpos 
académicos pertinentes, a fin de impulsar el desarrollo empresarial en la zona de 
influencia y de fortalecer el ya existente 

3. Se buscará aumentar el indicador de personal con postgrado a través de las diversas 
fuentes de financiamiento. 

4. Se implementará un sistema de control presupuestal en red. 
5. Incorporar nuevas tecnologías al proceso de control presupuestal 
6. Garantizar un servicio de calidad en todos los servicios a los que tienen acceso los 

alumnos para aumentar su satisfacción. 
7. Fomentar la concientización y la responsabilidad sobre los bienes adquiridos 
8. Se integrará el patronato para la captación de recursos alternos al presupuesto de 

operación. 
9. Elaboración de un plan de infraestructura y equipamiento en correspondencia con los 

lineamientos establecidos por la CGUT. 
10. Promover asesoría técnica a empresas a fin de mejorar su productividad y proveerlas de 

información sobre el estado que guardan lo avances tecnológicos. Para las empresas 
que patrocinen y soliciten algún servicio o estudio tecnológico, se realizarán proyectos de 
desarrollo e innovación tecnológica. 

11. Mantener estrecha vinculación con el sector productivo y social del entorno para 
favorecer las visitas mutuas, prácticas, estadías y la colocación de egresados. 

12. Mantener actualizada la reglamentación interna y externa que permitan el correcto 
funcionamiento y operación de la Universidad 

13. Se verificará que el proceso de enseñanza ï aprendizaje, se enriquezca con los 
resultados de la vinculación con el sector productivo. 

14. Se elaborarán e impartirán programas de actualización, tanto para egresados como para 
otros profesionales, vía educación continua, para apoyar su competitividad en el 
mercado de trabajo. 

15. Se elaborarán e impartirán programas de actualización, tanto para egresados como para 
otros profesionales, vía educación continua, para apoyar su competitividad en el 
mercado de trabajo. Los directores de carrera identificarán los temas y promoverán la 
oferta de los cursos de actualización de sus respectivas carreras. 

16. Ofrecer actividades deportivas y culturales a los alumnos como parte de su educación 
integral que favorezcan el desarrollo de actitudes, valores y habilidades. 

17. Aprovechar a los alumnos y egresados como agentes promotores que apoyen a la 
difusión de la Universidad con prospectos de sus comunidades expresándoles sus 
vivencias y ventajas de estudiar en esta Institución. 
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18. Fomentar la participación de los alumnos en concursos internos y externos buscando 
promover el desarrollo de actitudes competitivas así como la consolidación del programa 
emprendedor a través de la conformación de grupos interdisciplinarios que les permitan 
el intercambio de conocimientos para lograr el desarrollo e incubación de proyectos de 
inversión acorde a las necesidades de la zona norte del estado. 

19. Ejercer en forma transparente y eficiente los recursos asignados para la obra pública y 
equipamiento según la normatividad vigente 

20. Buscar convenios con empresas de la región en las cuales se puedan realizar servicios 
tecnológicos a cambio de espacios para la realización de estadías, escuelas prácticas, 
entre otros. 
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9. PROGRAMAS INSTITUCIONALES 
 
 Se refiere a los programas prioritarios que justifican la operación de la Universidad, para 
los cuales se han definido objetivos específicos de cada programa, considerando los aspectos 
recomendados en los lineamientos para la elaboración del PIDE 
 
DOCENCIA 
 
 Este programa contempla los aspectos relacionados con el proceso de enseñanza-
aprendizaje, así como al aseguramiento de la capacidad y competitividad académica. La 
Universidad tiene el firme compromiso de ofrecer educación de calidad orientada directamente a 
la formación integral del alumno para lo cual apoya la actualización y preparación de su planta 
docente pues de ello depende en gran medida la mejora y aseguramiento de la calidad de la 
educación. 
 

Programa de desarrollo de los PE 
 
Diagnóstico de la problemática de los Programas Educativos. 
 
Identificación de los problemas prioritarios transversales del conjunto de los PE 
 
En sesión colegiada, los Directores de las Carreras procedieron a establecer una matriz de análisis 
vertical de problemas priorizados de cada PE. La matriz permitió identificar la afinidad transversal de 
problemas priorizados que dio como resultado un listado de propuestas para darles solución. 
 
Cabe mencionar que en las tablas de análisis de fortalezas y problemas de los distintos PE, así como 
en el análisis y propuestas mencionadas en el párrafo anterior, se contó con la participación y 
valiosas aportaciones del personal docente de los mismos.  
 
Los problemas transversales identificados se enlistan y describen a continuación: 
 

No. Problema 

1 Falta de capacitación técnica y actualización 
profesional de la planta docente. 

2 Tecnología educativa insuficiente 

3 La mayoría de los profesores no cuenta con 
el perfil deseable Promep-SES  

4 PEôs no cuentan con la acreditación por 
algún organismo  reconocido por COPAES   

 
 
Han sido pocos los profesores de tiempo completo que han podido participar en algún tipo de 
capacitación técnica y actualización profesional, esto por razones presupuestales; fuerte problema si 
consideramos que  el profesor debe ser el generador del conocimiento mediante la actualización, 
para poderlo transferir a sus educandos y propiciar con esto el enfoque práctico de nuestro modelo 
educativo, toda vez que en la era del conocimiento, en que éste evoluciona vertiginosamente. 
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Cuatro de los cinco programas educativos no cuentan tecnología educativa suficiente para la atención 
al alumnado como son aulas multimedia, no obstante la carrera Tecnologías de Información y 
Comunicación en Sistemas Informáticos cuenta 10 aulas  equipadas con tecnología multimedia, pero 
carece de computadoras portátiles necesarias para sacarles el mayor provecho. Cabe destacar la 
necesidad de actualización de equipos en los diferentes laboratorios de los cinco PE 
 
La mayoría de los profesores no cuenta con el perfil deseable Promep-SES. Se pretende que la 
asistencia y participación de profesores en foros en los que se discutan los diversos problemas 
relacionados a su LIIADT sea el punto de partida para el desarrollo académico que necesitan para 
aproximarse al perfil deseable establecido en los lineamientos de PROMEP 
La acreditación por organismos reconocidos por COPAES de nuestros PE son una prioridad en 
nuestra institución, sin embargo; el recurso económico para esta evaluación no es suficiente. 
Actualmente de los 5 PE de la UT de la costa dos de ellos se encuentran realizando los trabajos de 
autoevaluación solicitados por COPAES (Comercialización y Administración), los otros tres PE 
(Agrobiotecnología, Tecnología de Alimentos y Tecnologías de la Información y Comunicación Área 
Sistemas Informáticos) han establecido iniciar sus trabajos en este 2008 y solicitar la evaluación para 
el 2009. 
 
A continuación se describen los problemas específicos así como las principales fortalezas por cada 
PE que dieron origen a la identificación de los problemas transversales que afectan el proceso 
universitario: 
 
 

Administración 

No. Problemática Detectada 

1.  Dificultad para obtener perfil Promep-SES 

2.  Falta de equipamiento multimedia en aulas 

3.  Se carece de un programa de actualización de la Planta 
Docente 

4.  La necesidad de implementar el programa  de desarrollo 
humano 

5.  La necesidad de implementar la familia de carreras 

No. Principales Fortalezas 

1.  Modelo 70% práctica y 30 % teoría 

2.  Programa educativo pertinente a las necesidades de la 
región 

3.  Centros de cómputo 

4.  CIEES nivel 1 

5.  Escuelas prácticas y estadías 

6.  Sistema de tutorías y asesorías 

 

Comercialización 

No. Problemática Detectada 

1.  Equipamiento para la operación del Programa educativo: 
tecnología educativa escasa e incompleta 

2.  Alta tasa de deserción en los dos primeros cuatrimestres 
de cada cohorte 
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3.  Baja tasa de alumnos que aprueban EGETSU 

4.  Más de la mitad de los Profesores de Tiempo Completo no 
tienen el perfil deseable como lo estipula PROMEP 

5.  No se ha generado un programa formal que garantice la 
capacitación técnica del profesorado 

6.  Baja tasa de egreso 

No. Principales Fortalezas 

1.  Estandarización del proceso de evaluación en varias 
asignaturas del plan de estudios 

2.  Programa de tutorías y asesorías 

3.  Programa educativo pertinente a las necesidades de la 
región 

4.  Escuelas prácticas y estadías 

5.  CIEES nivel 1 

 
 

Tecnologías de Alimentos y Agrobiotecnología 

No. Problemática Detectada 

1.  PTC no cuentan con perfiles de Postgrado 

2.  No participan en redes de intercambio académico 

3.  Falta de equipamiento en talleres y laboratorios 

4.  No cuentan con perfil deseable ante Promep-SES 

5.  No cuentan con los suficientes medio didácticos 

6.  No se tiene la acreditación ante COPAES 

7.  El personal no cuenta con capacitación 

No. Principales Fortalezas 

1.  CIEES nivel 1 

2.  Programa de tutorías y asesorías 

3.  Programas educativos pertinentes a las necesidades de la 
región 

4.  Nuevo proceso para la evaluación de la estadía 

5.  Participaciones nacionales e internacionales 

6.  Capacitación docente 

7.  Convenios con otras empresas e instituciones 

 
 

Tecnologías de la Información y Comunicación Área Sistemas 
Informáticos 

No. Problemática Detectada 

1.  Falta actualización de equipos en laboratorios y equipos 
portátiles para aulas multimedia 

2.  Capacitación técnica del profesorado de acuerdo a las 
necesidades del PE 

3.  No se cuenta con perfil deseable ante Promep-SES 

4.  No se tiene la acreditación del PE por un organismo 
reconocido ante COPAES 
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5.  Poca participación en congresos y talleres 

6.  No se ofrecen servicios tecnológicos a la iniciativa privada 

No. Principales Fortalezas 

1.  Aulas multimedia 

2.  Laboratorio CISCO 

3.  Sistema de tutorías y asesorías 

4.  Modelo 70% práctica y 30% teoría 

5.  Perfil de profesor adecuado al programa educativo 

 
 
Visión de la oferta educativa 
 
Constituir una oferta educativa reconocida por su calidad como el reflejo de la mejora en el nivel de 
habilitación del profesorado, en el incremento de profesores con perfil deseable y en el avance hacia 
la consolidación de cuerpos académicos, orientados a la excelencia en sus resultados. 
 
Objetivos de la oferta educativa 
 

1. Desarrollar habilidades de  la planta académica mediante capacitación técnica y pedagógica a 
la totalidad de profesores de tiempo completo de los cinco programas educativos  

2. Avanzar hacia la consolidación de los cuerpos académicos con el propósito de impactar en el 
sector productivo del la zona económica de influencia. 

3. Impactar en el nivel académico de los estudiantes mediante el apoyo de tecnología educativa.   
4. Garantizar la calidad educativa mediante la consolidación,  evaluación y acreditación de los 

PE 
 



                                          
 

          PROGRAMA INSTITUCIONAL DE DESARROLLO 
2008 - 2012 

34 

Programa de desarrollo del PE de Agrobiotecnología 
 
Visión del PE al 2012 
 
Ser un programa educativo de educación superior con reconocimiento nacional por la capacidad de 
formar técnicos superiores universitarios en Agrobiotecnología, competitivos, integrales y 
emprendedores  estrechamente vinculados con el sector agropecuario, favoreciendo el desarrollo del 
Estado de Nayarit. 
 
Objetivos particulares del PE 
 

- Fortalecer la planta académica del programa educativo 
- Consolidar el cuerpo académico del programa educativo 
- Mejorar los resultados académicos mediante la atención de los estudiantes 
- Incrementar la competitividad académica 

 
Metas y acciones calendarizadas 
 
1 Objetivo Particular: Fortalecimiento de la planta académica. Calendarización 

 Metas Acciones priorizadas 2008 2009 2010 2011 2012 

1.1 
Mejora del nivel del 

profesorado. 

Calendarizar cursos de formación docente 1 1 1 1 1 

Calendarizar cursos de formación técnica 1 1 1 1 1 

Calendarizar cursos de formación tutorial 1 1 1 1 1 

1.2 
Incremento del numero de 

profesores con perfil 
deseable. 

Fomentar la conclusión de estudio de postgrado  1 1 1 1 1 

Obtener el reconocimiento por PROMEP  2 1 2 2 

1.3 

Involucrar a los profesores 
en actividades académicas 

dentro y fuera de la 
institución 

Realizar actividades para llevar a cabo un seminario 
agroalimentario 1 1 1 1 1 

Realizar actividades en la formulación del POA, PIDE y PIFI 1 1 1 1 1 

1.4 
Establecer mecanismo 

para facilitar la movilidad 
del profesorado   

Establecer convenios con Instituciones o empresas 
nacionales e internacionales para la realización de estancias 

de los profesores  2 2 2 2 

Facilitar a profesores la movilidad  2 2 2 2 

2 
Objetivo Particular: Avance de la integración y desarrollo del cuerpo académico en 

formación. Calendarización 

 Metas Acciones priorizadas 2008 2009 2010 2011 2012 

2.1 
Obtener el reconocimiento 

por PROMEP 

Incentivar a los profesores para que se involucren en las 
actividades del CAEF 1 

1 
1 1 1 

Obtener el reconocimiento por parte de PROMEP  2 1 2 2 

2.2 

Establecer un programa de 
desarrollo tecnológico en el 

que participe el CA para 
fomentar la vinculación con 

el sector productivo 

Incentivar a los profesores para que participen en 
convocatorias para obtener apoyo económico que facilite su 

trabajo de investigación 1 1 1 1 1 

Vincular con el sector productivo para satisfacer las 
demandas del entorno agropecuario 1 1 1 1 1 

2.3 
Producir material didáctico, 
de divulgación y/o libros de 

texto 

Publicar artículos de investigación en revistas y congresos 
nacionales e internacionales 1 1 1 1 1 

Trabajar en la elaboración de material didáctico donde se 
plasme la generación del conocimiento  1 1 1 1 

2.4 Consolidar el CA 

Involucrar a alumnos en trabajos de investigación en etapas 
de estancias y estadías 1 1 1 1 1 

Obtener el reconocimiento de CA  consolidado por PROMEP     1 

3 Objetivo Particular: atención de los estudiantes para mejorar sus resultados académicos. Calendarización 

 Metas Acciones priorizadas 2008 2009 2010 2011 2012 
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3.1 
Mejorar el  desempeño 

académico 
 

Facilitar el proceso enseñanza-aprendizaje, a través de 
equipos y herramientas didácticas multimedia 1 1 1 1 1 

Adecuar laboratorios y talleres  al 100%  para atender de 
forma eficiente los programas y planes de estudio  1 1 1 1 

3.2 
Incrementar las tasas de 

egreso 

Dar seguimiento a alumnos con bajo desempeño académico 
1 1 1 1 1 

Apoyar mediante asesoría a alumnos con bajo desempeño 
académico 1 1 1 1 1 

3.3 
Incrementar las tasas de 

titulación 

Revisar y/o modificar el nuevo reglamento de titulación  1 1 1 1 

Realizar seguimiento del asesor académico en la etapa de 
estadía y conclusión de memoria 1 1 1 1 1 

3.4 
Incrementar las tasas de 
evaluación de EGETSU 

Establecer un curso de estudio de la guía del EGETSU  1 1 1 1 

Capacitar a los profesores en la generación de reactivos tipo 
EGETSU para que los alumnos se vayan familiarizando con 

esta metodología. 1 1 1 1 1 

4 Objetivo Particular: Incremento de la competitividad académica. Calendarización 

 Metas Acciones priorizadas 2008 2009 2010 2011 2012 

4.1 
 

Implementar, mantener y 
gestionar el SGC 

Aplicar el SGC como una herramienta que garantice una 
educación formativa integral  1 1 1 1 1 

4.2 
Atender las 

recomendaciones de los 
CIEES 

Calendarizar las acciones necesarias para solventación 1 1    

Implementar las acciones para la solventación de las 
recomendaciones. 1 1    

4.3 
Acreditar el PE ante 

COPAES 

Asistir a capacitación ante el organismo acreditador. 
 1    

Realizar la autoevaluación basado en la guía del organismo 
acreditador  1    
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Programa de desarrollo del PE de Administración 
 
Visión del PE al 2012 
 
Ser un PE reconocido como uno de los mejores del estado y entidades colindantes, por 
especializarse en la creación y fortalecimiento de empresas a través de una formación integral de 
TSU en Administración basada en un CA actualizado, capaz y multidisciplinario y en la transferencia 
de tecnología de vanguardia mediante paquetes de servicios al sector productivo que incluyan la 
incubación de negocios. 
 
Objetivos particulares del PE 
 

- Fortalecimiento de la Planta Académica (habilitación de profesorado y perfil deseable) 
- Integración de Cuerpos Académicos (promoción y sostenimiento de su formación) 
- Atención a estudiantes (mejora en tasas de desempeño, egreso y titulación) 
- Competitividad académica (evaluación CIEES, acreditación CACECA) 

 

Metas y acciones calendarizadas 
 
1 Objetivo Particular: Fortalecer de la planta académica. Calendarización 

 Metas Acciones priorizadas 2008 2009 2010 2011 2012 

1.1 
Mejora del nivel del 

profesorado. 

Calendarizar cursos de formación docente 1 1 1 1 1 

Calendarizar cursos de formación técnica 1 1 1  1 

Calendarizar cursos de formación tutorial - - - 1 1 

1.2 
Incremento del numero de 

profesores con perfil 
deseable. 

Incrementar el número de profesores con estudio de 
postgrado  - 1 1 1 1 

Incrementar el número de profesores con postgrado - - 1 2 1 

Obtener el reconocimiento por PROMEP - 1 1 1 1 

1.3 

Involucrar a los profesores 
en actividades académicas 

dentro y fuera de la 
institución 

Participar en asesoráis a sectores externos, públicos o 
privados ( PTCs)  5 5 6 6 

Realizar actividades en la formulación del POA, PIDE y PIFI 1 1 1 1 1 

1.4 
Establecer mecanismo 

para facilitar la movilidad 
del profesorado   

Establecer convenios con Instituciones o empresas 
nacionales e internacionales para la realización de estancias 

de los profesores 1 1 1 1 1 

Profesores que participarán en movilidad 1 1 1 1 1 

2 
Objetivo Particular: Avance de la integración y desarrollo del cuerpo académico en 

formación. Calendarización 

 Metas Acciones priorizadas 2008 2009 2010 2011 2012 

2.1 
Obtener el 

reconocimiento por 
PROMEP 

Incentivar a los profesores para que se involucren en las 
actividades del CA - 

- 
- - - 

Obtener el reconocimiento por parte de PROMEP - 1 - - - 

2.2 

Establecer un programa 
de desarrollo tecnológico 
en el que participe el CA 

para fomentar la 
vinculación con el sector 

productivo 

Incentivar a los profesores para que participen en 
convocatorias para obtener apoyo económico que facilite su 

trabajo de investigación - - - - - 

Vincular con el sector productivo para satisfacer las 
demandas del entorno agropecuario 

1 1 1 1 1 

2.3 
Producir material didáctico, 
de divulgación y/o libros de 

texto 

Publicar artículos de investigación en revistas y congresos 
nacionales e internacionales 1 1 2 2 3 

Trabajar en la elaboración de material didáctico donde se 
plasme la generación del conocimiento - - - - - 

2.4 Consolidar el CA 
Garantizar la participación de profesores y alumnos en los 

proyectos de investigación 1 1 1 1 1 
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Obtener el reconocimiento de CA consolidado por PROMEP - - - - 1 

3 
Objetivo Particular: Mejorar  resultados académicos del alumnado por medio de actividades 

de apoyo. Calendarización 

 Metas Acciones priorizadas 2008 2009 2010 2011 2012 

3.1 
Mejorar el  desempeño 

académico 
 

Facilitar el proceso enseñanza-aprendizaje, a través de 
equipos y herramientas didácticas multimedia 

(equipamiento) - 1 1 - - 

3.2 
Incrementar las tasas de 

egreso 

Dar seguimiento a alumnos con bajo desempeño académico 
(programa) 1 1 1 1 1 

Operar programa de asesorías al alunado para mejorar 
rendimiento académico 1 1 1 1 1 

3.3 
Incrementar las tasas de 

titulación 

Modificar el  reglamento de titulación - 1 - - - 

Realizar seguimiento del asesor académico en la etapa de 
estadía y conclusión de memoria 1 1 1 1 1 

3.4 
Incrementar las tasas de 
evaluación de EGETSU 

 Desarrollar reactivos diseñados bajo la estructura EGETSU 
para aplicación en exámenes parciales (programa)  1 1 1 1 1 

Capacitar a los profesores en la generación de reactivos tipo 
EGETSU para que los alumnos se vayan familiarizando con 

esta metodología (evento). 1 - 1 - 1 

4 Objetivo Particular: Incremento de la competitividad académica. Calendarización 

 Metas Acciones priorizadas 2008 2009 2010 2011 2012 

4.1 
 

Mantener y mejorar el SGC 
Aplicar el SGC como una herramienta que garantice una 

educación formativa integral  - 1 1 1 1 

4.2 
Atender las 

recomendaciones de los 
CIEES 

Calendarizar las acciones necesarias para solventación 1 - 1 - - 

Implementar las acciones para la solventación de las 
recomendaciones. - 1 - 1 - 

4.3 
Acreditar el PE ante 

COPAES 

Asistir a capacitación ante el organismo acreditador. 
1 - - - - 

Realizar la autoevaluación basado en la guía del organismo 
acreditador 1 - 1 1 - 
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Programa de desarrollo del PE de Comercialización 
 
Visión del PE al 2012 
 
Ser la carrera con mayor reconocimiento en la zona norte de Nayarit por el profesionalismo, 
capacidad de desarrollo  y  compromiso de sus egresados  con los diversos sectores productivos. 
 
Objetivos particulares del PE 
 

- Fortalecer la planta académica del programa educativo 
- Consolidar el cuerpo académico del programa educativo. 
- Mejorar los resultados académicos mediante actividades de apoyo. 
- Incrementar la competitividad académica del programa educativo. 

 
Metas y acciones calendarizadas 
 
1 Objetivo Particular: Fortalecer de la planta académica. Calendarización 

 Metas Acciones priorizadas 2008 2009 2010 2011 2012 

1.1 
Mejora del nivel del 

profesorado. 

Calendarizar cursos de formación docente 1 1 1 1 1 

Calendarizar cursos de formación técnica 1 1 1  1 

Calendarizar cursos de formación tutorial - - - 1 1 

1.2 
Incremento del numero de 

profesores con perfil 
deseable. 

Incrementar el número de profesores con estudio de 
postgrado  - 1 1 1 1 

Incrementar el número de profesores con postgrado - - 1 2 1 

Obtener el reconocimiento por PROMEP - 1 1 1 1 

1.3 

Involucrar a los profesores 
en actividades académicas 

dentro y fuera de la 
institución 

Participar en asesoráis a sectores externos, públicos o 
privados ( PTCs)  5 5 6 6 

Realizar actividades en la formulación del POA, PIDE y PIFI 1 1 1 1 1 

1.4 
Establecer mecanismo 

para facilitar la movilidad 
del profesorado   

Establecer convenios con Instituciones o empresas 
nacionales e internacionales para la realización de estancias 

de los profesores 1 1 1 1 1 

Profesores que participarán en movilidad 1 1 1 1 1 

2 
Objetivo Particular: Avance de la integración y desarrollo del cuerpo académico en 

formación. Calendarización 

 Metas Acciones priorizadas 2008 2009 2010 2011 2012 

2.1 
Obtener el 

reconocimiento por 
PROMEP 

Incentivar a los profesores para que se involucren en las 
actividades del CA - 

- 
- - - 

Obtener el reconocimiento por parte de PROMEP - 1 - - - 

2.2 

Establecer un programa 
de desarrollo tecnológico 
en el que participe el CA 

para fomentar la 
vinculación con el sector 

productivo 

Incentivar a los profesores para que participen en 
convocatorias para obtener apoyo económico que facilite su 

trabajo de investigación - - - - - 

Vincular con el sector productivo para satisfacer las 
demandas del entorno agropecuario 

1 1 1 1 1 

2.3 
Producir material didáctico, 
de divulgación y/o libros de 

texto 

Publicar artículos de investigación en revistas y congresos 
nacionales e internacionales 1 1 2 2 3 

Trabajar en la elaboración de material didáctico donde se 
plasme la generación del conocimiento - - - - - 

2.4 Consolidar el CA 

Garantizar la participación de profesores y alumnos en los 
proyectos de investigación 1 1 1 1 1 

Obtener el reconocimiento de CA consolidado por PROMEP - - - - 1 

3 
Objetivo Particular: Mejorar  resultados académicos del alumnado por medio de actividades 

de apoyo. Calendarización 
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 Metas Acciones priorizadas 2008 2009 2010 2011 2012 

3.1 
Mejorar el  desempeño 

académico 
 

Facilitar el proceso enseñanza-aprendizaje, a través de 
equipos y herramientas didácticas multimedia 

(equipamiento) - 1 1 - - 

3.2 
Incrementar las tasas de 

egreso 

Dar seguimiento a alumnos con bajo desempeño académico 
(programa) 1 1 1 1 1 

Operar programa de asesorías al alumnado para mejorar 
rendimiento académico 1 1 1 1 1 

3.3 
Incrementar las tasas de 

titulación 

Modificar el  reglamento de titulación - 1 - - - 

Realizar seguimiento del asesor académico en la etapa de 
estadía y conclusión de memoria 1 1 1 1 1 

3.4 
Incrementar las tasas de 
evaluación de EGETSU 

 Desarrollar reactivos diseñados bajo la estructura EGETSU 
para aplicación en exámenes parciales (programa)  1 1 1 1 1 

Capacitar a los profesores en la generación de reactivos tipo 
EGETSU para que los alumnos se vayan familiarizando con 

esta metodología (evento). 1 - 1 - 1 

4 Objetivo Particular: Incremento de la competitividad académica. Calendarización 

 Metas Acciones priorizadas 2008 2009 2010 2011 2012 

4.1 
 

Mantener y mejorar el SGC 
Aplicar el SGC como una herramienta que garantice una 

educación formativa integral  - 1 1 1 1 

4.2 
Atender las 

recomendaciones de los 
CIEES 

Calendarizar las acciones necesarias para solventación 1 - 1 - - 

Implementar las acciones para la solventación de las 
recomendaciones. - 1 - 1 - 

4.3 
Acreditar el PE ante 

COPAES 

Asistir a capacitación ante el organismo acreditador. 
1 - - - - 

Realizar la autoevaluación basado en la guía del organismo 
acreditador 1 - 1 1 - 
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Programa de desarrollo del PE de Tecnología de Alimentos 
 
Visión del PE al 2012 
 
Ser un programa educativo de educación superior con reconocimiento nacional por la capacidad de 
formar técnicos superiores universitarios en Tecnología de Alimentos, competitivos, integrales y 
emprendedores  estrechamente vinculados con el sector agropecuario, favoreciendo el desarrollo del 
Estado de Nayarit. 
 
Objetivos particulares del PE 
 

- Fortalecer la planta académica del programa educativo 
- Consolidar el cuerpo académico del programa educativo 
- Mejorar los resultados académicos mediante la atención de los estudiantes 
- Incrementar la competitividad académica 

 
Metas y acciones calendarizadas 
 
1 Objetivo Particular: Fortalecimiento de la planta académica. Calendarización 

 Metas Acciones priorizadas 2008 2009 2010 2011 2012 

1.1 
Mejora del nivel del 

profesorado. 

Calendarizar cursos de formación docente 1 1 1 1 1 

Calendarizar cursos de formación técnica 1 1 1 1 1 

Calendarizar cursos de formación tutorial 1 1 1 1 1 

1.2 
Incremento del numero 
de profesores con perfil 

deseable. 

Fomentar la conclusión de estudio de postgrado  1 1 1 1 1 

Obtener el reconocimiento por PROMEP  2 1 2 2 

1.3 

Involucrar a los 
profesores en 

actividades académicas 
dentro y fuera de la 

institución 

Realizar actividades para llevar a cabo un seminario 
agroalimentario 1 1 1 1 1 

Realizar actividades en la formulación del POA, 
PIDE y PIFI 1 1 1 1 1 

1.4 

Establecer mecanismo 
para facilitar la 
movilidad del 
profesorado   

Establecer convenios con Instituciones o empresas 
nacionales e internacionales para la realización de 

estancias de los profesores  2 2 2 2 

Facilitar a profesores la movilidad  2 2 2 2 

2 
Objetivo Particular: Avance de la integración y desarrollo del cuerpo 

academico en formación. Calendarización 

 Metas Acciones priorizadas 2008 2009 2010 2011 2012 

2.1 
Obtener el 

reconocimiento por 
PROMEP 

Incentivar a los profesores para que se involucren 
en las actividades del CAEF 1 

1 
1 1 1 

Obtener el reconocimiento por parte de PROMEP  2 1 2 2 

2.2 

Establecer un programa 
de desarrollo 

tecnológico en el que 
participe el CA para 

fomentar la vinculación 
con el sector productivo 

Incentivar a los profesores para que participen en 
convocatorias para obtener apoyo económico que 

facilite su trabajo de investigación 1 1 1 1 1 

Vincular con el sector productivo para satisfacer las 
demandas del entorno agropecuario 

1 1 1 1 1 

2.3 
Producir material 

didáctico, de divulgación 
y/o libros de texto 

Publicar artículos de investigación en revistas y 
congresos nacionales e internacionales 1 1 1 1 1 

Trabajar en la elaboración de material didáctico 
donde se plasme la generación del conocimiento  1 1 1 1 

2.4 Consolidar el CA Involucrar a alumnos en trabajos de investigación 1 1 1 1 1 
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en etapas de estancias y estadías 

Obtener el reconocimiento de CA consolidado por 
PROMEP     1 

3 
Objetivo Particular: atención de los estudiantes para mejorar sus resultados 

académicos. Calendarización 

 Metas Acciones priorizadas 2008 2009 2010 2011 2012 

3.1 
Mejorar el  desempeño 

académico 
 

Facilitar el proceso enseñanza-aprendizaje, a través 
de equipos y herramientas didácticas multimedia 1 1 1 1 1 

Adecuar laboratorios y talleres  al 100%  para 
atender de forma eficiente los programas y planes 

de estudio  1 1 1 1 

3.2 
Incrementar las tasas 

de egreso 

Dar seguimiento a alumnos con bajo desempeño 
académico 1 1 1 1 1 

Apoyar mediante asesoria a alumnos con bajo 
desempeño académico 1 1 1 1 1 

3.3 
Incrementar las tasas 

de titulación 

Revisar y/o modificar el nuevo reglamento de 
titulación  1 1 1 1 

Realizar seguimiento del asesor académico en la 
etapa de estadía y conclusión de memoria 1 1 1 1 1 

3.4 
Incrementar las tasas 

de evaluación de 
EGETSU 

Establecer un curso de estudio de la guía del 
EGETSU  1 1 1 1 

Capacitar a los profesores en la generación de 
reactivos tipo EGETSU para que los alumnos se 

vayan familiarizando con esta metodología. 1 1 1 1 1 

4 Objetivo Particular: Incremento de la competitividad académica. Calendarización 

 Metas Acciones priorizadas 2008 2009 2010 2011 2012 

4.1 
 

Implementar, mantener y 
gestionar el SGC 

Aplicar el SGC como una herramienta que garantice 
una educación formativa integral  1 1 1 1 1 

4.2 
Atender las 

recomendaciones de los 
CIEES 

Calendarizar las acciones necesarias para 
solventación 1 1    

Implementar las acciones para la solventación de 
las recomendaciones. 1 1    

4.3 
Acreditar el PE ante 

COPAES 

Asistir a capacitación ante el organismo acreditador.  1    

Realizar la autoevaluación basado en la guía del 
organismo acreditador  1    
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Programa de desarrollo del PE de Tecnologías de la Información y Comunicación, Área 
Sistemas Informáticos 
 
Visión del PE al 2012 
 
Ser una carrera que forme Técnicos Superior Universitarios con reconocimiento estatal y nacional en 
los conocimientos y aplicaciones de la tecnología informática que sean competitivos, integrales y 
emprendedores, que estén estrechamente vinculados con el sector productivo, colaborando con el 
desarrollo del estado  y del país. 
 
Objetivos particulares del PE 
 

- Fortalecimiento de la planta académica y directiva en las diferentes áreas que abarca el PE. 
- Integración de Cuerpos Académicos en Formación  
- Atención a estudiantes para mejorar sus desempeños académicos  
- Incremento de la competitividad académica 

 
Metas y acciones calendarizadas 
 

 
1 Objetivo Particular: Fortalecer la calidad educativa  Calendarización 

  Metas Acciones priorizadas 2008 2009 2010 2011 2012 

1.1 

Lograr dar 
capacitación técnica 
y por competencias 

al 100% de los 
profesores 

Capacitación de tutores en competencias  1    

Capacitaci·n de PTCôs  en aspectos t®cnicos 
acorde con las necesidades del PE 

1 3 3 3 3 

2 
Objetivo Particular: Avanzar hacia la consolidación del  Cuerpo 

Académico de Tecnologías de la Información 
Calendarización 

  Metas Acciones priorizadas 2008 2009 2010 2011 2012 

2.1 

Lograr la formación 
del CA del PE 

Definir nombre, establecer objetivos, y líneas 
de acción 

1     

Proponer CA ante Promep 1 1    

Evaluación del CA 1 1    

Lograr la 
participación de un 

profesor en 
movilidad 

Movilidad del profesorado y asistencia a 
congresos 

 1 1 1 1 

3 
Objetivo Particular: Aumentar el desempeño académico del 

alumnado 
Calendarización 

  Metas Acciones priorizadas 2008 2009 2010 2011 2012 

3.1 
Aumentar el 
desempeño 
académico 

Actualización de 2 computec  1    

3  computadoras portátiles para explotar al 
máximo el uso de las aulas multimedia 

 3    

4 Objetivo Aumentar la competitividad académica Calendarización 

  Metas Acciones priorizadas 2008 2009 2010 2011 2012 

4.1 
  
  

Atender en más del 
80% las 

recomendaciones de 
Seguimiento a las recomendaciones de CIEES  1     
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CIIES 

4.2 

Acreditar el PE por 
organismo 

especializados 
reconocidos por los 

COPAES 

Programación de la visita de seguimiento 1     

Asistencia a capacitación  1    

Integración de carpetas  1    

Ejercicio de autoevaluación  1    

 
Cuerpos Académicos 
 
La Universidad Tecnológica de la Costa  cuenta con Cuerpos Académicos los fueron propuestos ante 
PROMEP para su reconocimiento, logrando que la aceptación del CA de las carreras de 
Agrobiotecnología y Tecnología de Alimentos. Dos de los CA están enfocados al área de ciencias 
sociales y administrativas asignados a las carreras de administración y comercialización; uno en el 
área de ingeniería y tecnología asignado a la carrera de Tecnologías de la Información y 
Comunicación, Área Sistemas Informáticos; y un último en el área de Ciencias Agropecuarias 
asignado a las Carreras de Tecnología de Alimentos y Agrobiotecnología. 
 
Relación de Cuerpos Académicos 
 

Nombre del CA 
Programa 

Educativo al que 
atiende 

Líneas de investigación 
PTCs asociados a las líneas 

de investigación 

Aplicación de 
técnicas 
biotecnológicas en la 
producción y 
procesamiento de 
productos del campo 
para el desarrollo 
rural sustentable en 
la Zona Norte del 
Estado de Nayarit 

Tecnología de 
Alimentos y 
Agrobiotecnología 

Manejo integral de 
alternativas biológicas 
para mejorar el ambiente 
de desarrollo de los 
cultivos 

Ing. Pedro Vázquez 
Vázquez 
 
Dr. Andrés Ortíz Catón 

Estandarizar y afinar 
procedimientos de 
transformación de 
productos agropecuarios 
y acuícolas 

Ing. Merle Navarro Cortés 
 
M.C. Libier Meza Espinoza 

Tecnologías de la 
Información y 
Comunicación en la 
Zona Norte del 
Estado de Nayarit 

Tecnologías de la 
Información y 
Comunicación, 
Área Sistemas 
Informáticos 

Manejo de las tecnologías 
de la información, y de 
comunicación, enfocados 
a solucionar las 
problemáticas más 
recurrentes en el manejo 
de la tecnología 
informática del sector  
productivo 

MCE. Héctor Hugo 
Domínguez Jaime 
 
Ing. Victor Enrique Peña 
Zataraín 
 
Ing. José Armando Medina 
Aguilar 
 
LI. Janitzín Cárdenas 
Castellanos 
 
LI. María Eugenia Guerrero 
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Chan 

Comercialización 
estratégica en la 
Zona Norte del 
Estado de Nayarit 

Comercialización 

Sistemas de información 
de mercados 

Lic. Armida Rodríguez 
García 
 
Lic. Karina Gómez Ortega 

Estrategias de 
comercialización 

Lic. Walid Sabag Navarrete 
 
M.F. Gabriela Navarro 
Medina 
 
Lic. Eldy Martínez Flores 

Desarrollo de 
negocios en la Zona 
Norte del Estado de 
Nayarit 

Administración 

Desarrollo legal de los 
negocios 

Lic. Iris Madrigal Correa 

Desarrollo administrativo 
de los negocios  

Lic. Frasim García 
González 
 
Lic. Selene Anguiano 
Nieblas 
 
Lic. Sandra Segura Bernal 

 
Análisis del CA de Tecnologías de la Información y Comunicación en la Zona Norte del Estado de 
Nayarit 
 
El cuerpo académico denominado Tecnologías de la Información y Comunicación se encuentra 
integrado a partir del año 2007 por los 5 profesores de tiempo completo de la carrera de TIC  en Área 
de Sistemas Informáticos y solo Héctor Hugo Domínguez Jaime cuenta con el grado de maestro los 
demás están en el nivel de licenciatura. Tanto Héctor Hugo Domínguez, como Victor Peña, Janitzín 
Cárdenas y Ma. Eugenia Guerrero obtuvieron su grado en el Instituto Tecnológico de Tepic y 
Armando Medina en la Universidad Autónoma de Nayarit. Desafortunadamente a la fecha todos ellos 
cuentan únicamente con el perfil mínimo aceptable, con el compromiso y la meta que en 2009 cuatro 
de ellos tengan su reconocimiento Promep-SES. 
Atiende al §rea de las TICôs bajo el liderazgo del M.C.E. H®ctor Hugo Dom²nguez Jaime y la 
participación de los otros cuatros profesores, centrándose en el manejo de las tecnologías de 
información, y de comunicación, enfocados a solucionar las problemáticas más recurrentes de la 
tecnología  informática del sector productivo.  Con los objetivos de diseño de aplicaciones WEB, 
automatización, redes de computo, capacitación, consultorías. 
Cabe destacar que nuestro CA se encuentra en propuestos por la institución para formación y en 
espera para la evaluación y reconocimiento por Promep-SES. 
 
Análisis del Cuerpo Académico de Comercialización Estratégica 
 
El cuerpo acad®mico ñComercializaci·n Estrat®gicaò se integr· en el segundo cuatrimestre de 2006, 
en la actualidad se espera la aprobación por PROMEP como Cuerpo Académico en Formación. Está 
integrado por los 5 profesores de tiempo completo de PE en Comercialización, la líder del CA, 
Maestra Gabriela Socorro Navarro, tiene el grado de maestro y cumple con perfil deseable PROMEP 
( reconocimiento en proceso ), el resto de integrantes son Licenciados. Las investigaciones que se 
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realizan son enfocadas hacia las áreas de Comercialización en los sectores productivos de la zona. 
Las dos líneas innovadora de investigación aplicada y desarrollo tecnológico son Sistemas de 
información de mercados, la cual tiene el objetivo de estructurar procesos que permitan mejorar la 
toma de decisiones en el campo comercial  y Estrategias de Comercialización, la cual tiene el objetivo 
de diseñar estrategias que guíen el desarrollo de las actividades de Comercialización en las 
empresas.  La primera LIIADT es cultivada por Armida Rodríguez, Eldy Martínez y Karina Gómez, la 
segunda LIIADT es cultivada por Walid Sabag Navarrete y la líder del CA. Los miembros del CA han 
asesorado 92 proyectos de estadía (tesis) entre los cuales se pueden revisar temas como planes 
estratégicos de mercadotecnia, comercialización de productos primarios, investigaciones de 
mercadotecnia entre otras. En la actualidad dos miembros del CA están asesorando 28 proyectos en 
total. Todos los miembros del CA participan como docentes de las asignaturas de su formación en el 
PE de Comercialización. En la actualidad se han iniciado los trabajos de investigación en conjunto 
con los CA de dos universidades tecnológicas (Tijuana y Nayarit), siendo este el primer trabajo como 
red interinstitucional, se espera que los resultados de dicha investigación se presenten en dos 
congresos nacionales.  A partir de 2008, como política del CA, se reúne una vez cada mes, por lo 
menos, salvo los casos en que se requiere incrementar el número de reuniones por las actividades 
que se estén desarrollando. En la actualidad no participan profesores de asignatura en los trabajos 
del CA. 
 
Análisis del Cuerpo Académico de aplicación de técnicas biotecnológicas en la producción y 
procesamiento de productos del campo para el desarrollo rural sustentable en la Zona Norte del 
Estado de Nayarit 
 
Este CA ya ha sido reconocido por PROMEP como cuerpo académico en formación. Los profesores 
de tiempo completo de los PE de Agrobiotecnología (2) y Tecnología de Alimentos (2) integraron un 
cuerpo académico a partir del día 4 de Abril del 2006, los perfiles de estos profesores son: 
 

Nombre Cargo 
Grado máximo  
de estudios 

Fecha de 
obtención de 
grado 

Institución 
otorgante 

LIIADT 

Andrés Ortiz 
Catón 

PTC 
Líder del CA 

Dr. En ciencias 
Pecuarias 

16 de 
Diciembre 
2003 

Universidad 
Autónoma de 
Nayarit 

Agrobiotecnología 

Pedro 
Vázquez 
Vázquez 

PTC 

Ingeniero 
Agrónomo 
(cursando la 
maestría en 
ciencias 
agropecuarias.) 

19 de Abril 
de 1996 

Universidad 
Autónoma 
Agraria 
ñAntonio 
Narroò 

Agrobiotecnología 

Libier Meza 
Espinoza 

PTC 
M.C. en 
Ingeniería 
Bioquímica 

24 de Enero 
del 2002 

Instituto 
Tecnológico 
de Tepic 

Tecnología de 
alimentos 

Merle 
Catalina 
Navarro 
Cortez 

PTC 
Ingeniero 
Agroindustrial 

23 de 
Febrero del 
2004 

Universidad 
de 
Guadalajara 

Tecnología de 
Alimentos 
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Los Objetivos del CAEF son: 
1. Implementar y desarrollar procesos biotecnológicos que permitan mejorar y aprovechar la 

producción de la región norte del estado de Nayarit. 
2. Establecer procesos para la trasformación de productos del sector primario. 
3. Generar oportunidades para el desarrollo de la agroindustria de la zona de influencia de la UT 

de la Costa. 
4. Reforzar para asegurar la especialización del recurso humano que integra el cuerpo 

académico. 
 

Líneas Generales de Aplicación Practica del Conocimiento: 

 Manejo integral de alternativas biológicas para mejorar el ambiente de desarrollo de los 
cultivos. 

 Estandarizar y afinar procedimientos de transformación de productos agropecuarios y 
acuícolas.  

 
A medida que se consolide se incorporaran maestros de asignatura. Los productos a la fecha del 
cuerpo académico son: 
 
Dirección y asesoramiento de memorias. 
 
Dr. Andrés Ortiz Catón: 42 memorias las cuales han impactado en buenas practicas agrícolas, 
biofertilizantes y alimentación animal. 
Ing. Pedro Vázquez Vázquez: 46 memorias las cuales han impactado en agricultura Orgánica, 
Fruticultura y Biopesticidas. 
MC Libier Meza Espinoza: 40 memorias las cuales han impactado en conservación de alimentos y 
manejo Postcosecha de frutas tropicales. 
Ing. Merle Catalina Navarro Cortez: 20 memorias las cuales han impactado en procesos de 
producción. 
 
Publicaciones nacionales o internacionales. 
 

 Articulo Cient²fico ñDin§mica poblacional de insectos transmisores de virus en cultivos 
hortofrutícolas en la costa de Nayarit, M®xicoò. 

 II Simposio internacional de Fruticultura tropical y subtropical,  
  La Habana Cuba, 17 al 21 de Septiembre del 2007. 

 Articulo Cient²fico ñCorrelaci·n de grados brix-azúcares reductores en variedades de sorgo 
dulce para producir etanol en M®xicoò 

54 reunión Anual del programa cooperativo centroamericano para el mejoramiento de cultivos 
y animales. 
San José, Costa Rica, 14 al 18 de Abril del 2008. 
 

Es importante mencionar que estos productos generados son en convenios con otras instituciones 
como INIFAP y la Universidad Autónoma de Nayarit en donde existe la participación de alumnos de la 
Universidad Tecnológica de la Costa del PE de Agrobiotecnología y Tecnología de Alimentos los 
cuales se involucran en las  estancias y estadías asesorados por los investigadores lo cual fortalece 
la vinculación y el desarrollo profesional de nuestros alumnos, así como la generación y transferencia 
del conocimiento. 
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Para el desarrollo de estos productos el CAEF utiliza la infraestructura Necesaria de la Institución 
adem§s de accesar a recursos otorgados por ONGôs, sector publico y privado. Como un primer 
ejercicio se estableció el convenio con la empresa MEXIFRUTAS S A de C V y la UTC a través de la 
carrera de Tecnología de Alimentos con la participación en este programa de la M en C Libier Meza 
Espinoza quien estará a partir del 12 de mayo y hasta el 13 de junio del 2008 desempeñando trabajos 
de investigación y desarrollo entre los que podemos mencionar los siguientes: Obtención de pectinas 
de bajo metoxilo, evaluación de crioprotectantes y desarrollo de nuevos productos. 
 
Actualmente se trabaja para llevar a cabo actividades académicas de un Seminario agroalimentario y 
la Semana Agroalimentaria, también se participa en la semana Nacional de Ciencia y Tecnología y la 
participación como evaluador en los seminarios de investigación en el Postgrado de la UAN como 
invitados. 
 
Análisis del Cuerpo Académico de desarrollo de negocios 
 
Su integración se remonta a abril de 2006, en que se realizaron los primeros esfuerzos para 
registrarlo ante PROMEP. Lo constituyen los siguientes PTC, todos con grado de licenciatura: Iris de 
Janet Madrigal Correa (Desarrollo Legal) y Celene Paola Anguiano Nievlas (Desarrollo de Negocios) 
por la Universidad Autónoma de Nayarit, Sandra Segura Bernal (Gestión de Recursos Humanos) por 
el Instituto Tecnológico de Tepic y Frasim García González (Tecnología para consolidación de 
negocios) por la UNAM. Ninguno con reconocimiento del perfil deseable, aunque éste último se 
encuentra en evaluación. El área de conocimiento es la de Ciencias Sociales y Administrativas. Como 
líder figura el PTC Frasim García González. 
 
A la fecha no se han producido publicaciones. Por cuanto a memorias de estadía, en los últimos tres 
años han dirigido 22, 22, 10 y 37 respectivamente, estando en proceso 18, 4, 9 y 9, en temas afines a 
sus áreas, para el nivel de TSU. Para avanzar en formación, se reúnen semanalmente desde 
septiembre de 2007, observándose que, en efecto, trabajan en equipo compartiendo intereses 
académicos comunes. Todos ellos participan en el PE de Administración, distribuyendo su carga 
horaria entre docencia frente a grupo, tutorías, asesorías académicas en estadías y actividades de 
vinculación con el sector productivo. Las memorias de estadías asesoradas, el informe técnico del 
Análisis Situacional del Trabajo en Administración, y las actas de participación en el respectivo 
Comité de Pertinencia del PE son productos atribuibles a los miembros del CA, sin dejar dudas de 
que los integrantes operan comprometidos con el PE. El CA mantiene relaciones con el INIFAP para 
desarrollar habilidades de investigación en la zona y con el CA del PE de Administración y Evaluación 
de Proyectos de la UT de Nayarit. En la atención de alumnos, se les hace partícipes, mediante 
escuelas prácticas, de las LIIADT.  
 
El área es menos exigente que otras en equipamientos, por lo que los profesores cuentan con sus 
respectivas computadoras personales para desarrollar sus LIIADT, que comparten con las demás 
actividades propias de su cargo. Al momento, ninguno de los miembros ha manifestado la necesidad 
de equipamientos mayores para desarrollar, de manera específica, sus líneas.  
 
Participan, desde hace 3 años en la asignatura de Formulación y Evaluación de Proyectos que se 
imparte a los alumnos, en grupos combinados, de todos los PE, culminando con la organización del 
evento denominado ñFeria de Emprendedoresò. Tambi®n se ocupan en asegurar la participaci·n de 
alumnos en los Congresos Internacionales de Administración, al seno de la CGUT, así como en 
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conferencias y viajes de estudio, conforme al modelo educativo del SUT. Estas actividades suelen 
darse de manera anual o cuatrimestral, según sea el caso.  
 
Mediante la celebración de juntas semanales en espacios especialmente reservados para ello, se 
asegura que todos los integrantes conozcan lo que se hace, opinen sobre el desarrollo de los 
distintos proyectos, memorias de estadía de los estudiantes y colaboren en la organización y 
desarrollo de eventos académicos. No hay académicos de medio tiempo colaborado con el CA ni se 
tiene prevista su integración posterior si no es por la vía del cambio en su estatus de medio tiempo a 
tiempo completo.  
 

Análisis de la capacidad académica 
 
Nivel de habilitación del profesorado 
 
Después del análisis de la evolución del nivel profesorado se observa que en 2005 el 30% de los PTC 
contaba con posgrado y para 2006 con  la renuncia voluntaria de 2 profesores disminuyó al 18 %, a la 
fecha con el ingreso de 4 profesores y la habilitación de un PTC de la carrera de comercialización 
incrementó a un  20 %. Cabe resaltar que en la carrera de administración 2 profesores de tiempo 
completo están próximos a obtener el grado con lo que lograríamos elevar el indicador  al 30%.  
Consideramos que la generación de convenios con instituciones de educación superior permitirá 
lograr un avance significativo.  
 
Análisis del número de profesores con perfil deseable PROMEP 
 
En el periodo comprendido entre 2002  y 2007 no se había incrementado el número de profesores de 
tiempo completo que cumplían con los requisitos  establecidos en el programa de mejoramiento del 
profesorado (PROMEP). Para el presente año ( 2008 ) se ha avanzado en  este aspecto dado la 
importancia de la capacidad académica de los PE de Universidad Tecnológica de la costa; ya que 4 
profesores cumplen con todos los requisitos señalados por el programa y han iniciado el proceso de 
reconocimiento del perfil deseable. Como se puede ver en las políticas, objetivos estratégicos, 
estrategias y metas definidas en el presente ejercicio,  el número de profesores con perfil deseable se 
incrementará el próximo año. 
 

Análisis de la competitividad académica 
 
Análisis de la competitividad académica 
 
Evolución de los PE de buena calidad y su respectiva matrícula atendida 
 

Concepto 

2002 2003 2004 2005 2006 2007 

No. % No. % 
No
. 

% 
No
. 

% No. % No. % 

PE en nivel 1 de CIEES N.A
. 

 
N.A

. 
 0 0 0 0 4 80 5* 100 

Matrícula atendida por los 
PE reconocidos por su 
buena calidad 

N.A
. 

 
N.A

. 
 0 0 0 0 339 67.67 619 100 
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Al 2007 todos los programas educativos de la Universidad Tecnológica de la Costa han sido 
evaluados por CIEES obteniendo en 4 de ellos el nivel 1 en la primer evaluación, de igual manera el 
PE de Tecnologías de la Información y Comunicación, Área Sistemas Informáticos (TIC, SI) fue 
evaluado en el 2007 sin embargo aún no se cuenta con el resultado sobre el nivel en el que se ubica; 
la Universidad espera que se otorgue el nivel 1 y que de esta manera se reconozca que el 100% de la 
oferta educativa es de buena calidad.  
 
En el afán de mejorar sus resultados y garantizar aún más su calidad, la Universidad ha iniciado los 
trabajos para la acreditación ante algún organismo reconocido por el COPAES, de los programas 
educativos de Administración y Comercialización en el año 2008, proyectando la acreditación del 
resto de los PE para el 2009, esto sujeto al resultado sobre el dictamen del Comité de Pares de 
CIEES que evaluó a la carrera de TIC, SI. 
 

Evaluación del desempeño del profesor 
 
Desempeño de los docentes. 
 
La efectividad de los profesores impacta en la calidad de la Educación que ofrece la UT de la Costa. 
Es por ello que se ha implementado una estrategia de evaluación de profesores por parte de los 
alumnos para conocer su grado de satisfacción respecto de su desempeño, la cual consiste en que 
los alumnos evalúan a sus profesores cada fin de cuatrimestre considerando tres criterios: actitud, 
capacidad docente y dominio técnico.  
 
Dentro de actitud se evalúa: 
 

- asistencia y puntualidad 
- comunicación 
- ambiente de confianza 
- aclaración de dudas 
- actitud ante el grupo 

 
En capacidad docente se evalúa: 

- explicación de los objetivos de la materia 
- claridad en la exposición 
- uso de técnicas y materiales que faciliten el aprendizaje 
- saber enseñar 
- motivación y la captación de la atención 
- promoción de la investigación 
- evaluación de lo visto en clases 
- retroalimentación 

 
En dominio técnico se evalúa: 

- seguridad 
- dominio del tema 
- información actualizada 
- desarrollo práctico de la materia 
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Servicios de apoyo al estudiante 
 
La UT de la Costa cuenta con programas centrados en el estudiante en los que pone a 
disposición de los estudiantes los siguientes servicios de apoyo: 
 

- Apoyo psicopedagógico 
- Actividades culturales y deportivas 
- Servicio de enfermería 
- Programa de tutorías y asesorías 
- Cafetería 
- Actividades extraclase para el desarrollo humano 
- Centro de información 
- Instalaciones adecuadas 
- 2 autobuses para el traslado de alumnos a los viajes de estudio 
- Medios de expresión para los alumnos (buzón de quejas y sugerencias) 
- Programa de becas: PRONABES, FONABEC, Académicas (descuentos en colegiatura) y 

alimenticias 
- Papelería con servicio de impresión y fotocopiado 

 
Apoyos curriculares 
 
El modelo educativo de la UT de la Costa contempla servicios y actividades curriculares extra 
clase. Dentro de estos servicios y actividades se pueden mencionar los programas de tutorías y 
asesorías. Las tutorías se dan en dos niveles: grupales e individuales. Toda la comunidad 
universitaria participa en este tipo de actividades tutoriales. Además de eso, se ofrecen 
conferencias para el desarrollo humano y cultural, así como viajes de estudio en los que se 
visitan empresas tanto del estado como del resto del país; con esto se busca fortalecer la 
actividad pedagógica que los estudiantes refuercen sus conocimientos al observar la dinámica 
laboral de las empresas. La asistencia a congresos especializados en las áreas de conocimiento 
de los programas educativos es también parte importante de los apoyos curriculares que ofrece 
la Universidad a sus alumnos. 
 
Para favorecer la formación integral, la UT de la Costa brinda actividades deportivas y culturales, 
para ello se ha establecido una hora del horario de clases destinada específicamente para 
entrenamientos y prácticas deportivas. 
 
Centro de información 
 
La Universidad cuenta con un centro de información en el que los alumnos pueden realizar sus 
investigaciones y consulta de información. Debido a la necesidad de información actualizada, en 
el centro de información hay un espacio con computadoras conectadas a Internet para que se 
facilite la consulta en bancos de datos. 
 
Servicios de cómputo para estudiantes. 
 
De los 5 programas educativos que ofrece la Universidad, 4 cuentan con al menos 1 centro de 
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cómputo y todos con acceso a Internet.  
 

Programa Educativo Centros de Cómputo 

Administración 1 

Comercialización 1 

TIC, Sistemas Informáticos 3 

Agrobiotecnología 1 

 
Becas y apoyos financieros 
 
Debido a la zona en la que se ubica la Universidad, gran parte de la comunidad universitaria 
pasa por problemas económicos, especialmente aquellos alumnos que provienen de la zona 
serrana, en la que la actividad económica es de las más bajas de la región. Preocupada por esa 
situación, la UT de la Costa otorga apoyos económicos mediante becas PRONABES Y 
FONABEC, así como becas académicas que consisten en descuentos a la colegiatura 
dependiendo del aprovechamiento académico del alumno. Además de ello, se ha llegado a un 
acuerdo con personal encargado de cafetería para que se proporcionen becas alimenticias a 
cierta cantidad de alumnos a cambio de la condonación del pago de la renta mensual por uso de 
las instalaciones. 
Servicio médico 
 
La salud de los estudiantes es uno de los elementos necesarios para favorecer su 
aprovechamiento académico. Actualmente la UT de la Costa no ofrece en sí servicio médico, 
pero si servicio de enfermería, donde se atiene a toda la comunidad universitaria tanto de 
alumnos como de personal docente y administrativo.  
 
Por otra parte, la Universidad brinda el servicio de psicopedagogía para ayudar a los estudiantes 
en su desarrollo y superación personal, para que se sientan motivados y puedan enfrentar con 
mejores herramientas los problemas que sufren tanto en su vida personal como de estudiante. 
 
Servicios complementarios para estudiantes 
 
Con el fin de apoyar necesidades específicas de nuestro alumnado, la UT de la Costa les ofrece 
los siguientes servicios complementarios: 
 

- cafetería para el consumo de alimentos, la cual cuenta con televisión y aire 
acondicionado 

- 2 autobuses empleados para el traslado en los viajes de estudio, uno de ellos está 
equipado con aire acondicionado y con 2 pantallas de televisión para su entretenimiento 
durante el viaje. 

- Papelería con servicio de impresión y fotocopiado 
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ESTUDIOS Y SERVICIOS TECNOLÓGICOS 
 

Son medios de vital importancia para la vinculación y el posicionamiento de la 
Universidad con el sector social y productivo de la región. 

 
De acuerdo a las necesidades propias de la región se han venido ofertando talleres y 

cursos que han dado como resultado un buen nivel de posicionamiento de esta área dentro de 
los distintos sectores, teniendo que ya las propias instituciones interesadas demanden sus 
proyectos de capacitación convenientes. 

 
Esto aunado a un buen programa de promoción se ha reflejado en un buen número de 

participantes que por lo tanto generan ingresos propios para la institución. 
 
A través de un catalogo de servicios tecnológicos ofertados se ha dado a conocer las 

numerosas posibilidades de capacitación con que cuenta la institución, así como también se ha 
logrado tener un mejor acercamiento y vinculación con el sector productivo. 

 
Se trabaja en una estrategia para combatir aquellas empresas e instituciones que aún no 

tienen la cultura de la actualización de conocimientos, orientando sobre mecanismos de apoyo 
económico que brindan algunas dependencias para la capacitación 
 

Generación de líneas innovadoras de investigación aplicada y desarrollo tecnológico (LIIADT) 

Se refiere a la capacidad de los profesores de tiempo completo, altamente capacitados y 
reconocidos por pares, para realizar en forma individual o en cuerpos académicos, estudios de 
asimilación, transferencia y mejora de tecnologías existentes, y proyectos que atienden las 
necesidades concretas del sector productivo y de servicios.  
 
Se pretende desarrollar proyectos de estudios y servicios tecnológicos con la participación de 
profesores, cuerpos académicos y alumnos que permitan posicionar a la universidad en el 
entorno social y productivo para promover el desarrollo de la región. Proyectos dirigidos a 
alumnos, sector productivo, público y a la sociedad en general. 
 
Como ya se mencionó anteriormente se cuenta con 4 cuerpos académicos, 1 de ellos 
reconocido como CAEF por Promep, los cuales cultivan 7 líneas innovadoras de investigación 
aplicada y desarrollo tecnológico. Se establece un proceso que permitirá desarrollar y consolidar 
los cuerpos académicos. 
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VINCULACIÓN 
 
La vinculación permite establecer un lazo de comunicación, intercambio y cooperación 
considerando en todo momento los beneficios mutuos por parte de los involucrados dentro y 
fuera de la Universidad; implica crear interacciones permanentes entre ésta y los sectores 
sociales y productivos. 
 
 La Universidad ha creado convenios con instituciones públicas y privadas dentro y fuera 
de la zona de influencia que permiten establecer acuerdos de cooperación y colaboración 
orientados a fortalecer la presencia en los diversos sectores, promoviendo con esto las 
estancias, estadías, escuelas prácticas, los espacios para la inserción exitosa de los egresados, 
la difusión del modelo educativo. Todo ello, permite cumplir con el modelo educativo que ofrece. 
 
Universo potencial y real para la vinculación 
 
En la zona de influencia se encuentran instaladas alrededor de 2000 empresas que representan 
el universo potencial y reúnen las características necesarias para formar parte de las unidades 
productivas con las que la UT de la Costa podría establecer relaciones de vinculación, ya sea a 
través de la prestación de estudios y servicios tecnológicos o mediante la firma de convenios 
específicos y generales, así como otras fuentes de vinculación. 
 
Al 2006, el universo real que se entiende como el número de unidades productivas con las que 
la UT de la Costa ha establecido relaciones formales de vinculación, es de 374 unidades 
productivas vinculadas, tan solo en ese mismo año se vincularon 49. 
 
Seguimiento de egresados 
 
El seguimiento de los egresados permite conocer como ha sido su desempeño en el campo 
laboral y el nivel de satisfacción de los empleadores respecto de dicho desempeño. En ese 
sentido la Universidad cuenta con un sistema denominado SIVUT (Sistema de Información 
Sobre la Vinculación de las Universidades Tecnológicas) para dar seguimiento a las acciones de 
nuestros egresados. 
 
A la fecha han egresado 670 alumnos de los cuales 439 se encuentran trabajando lo que 
representa un 65.5%. En las siguientes tablas se muestra la distribución de egresados en el 
sector laboral por carrera así como su nivel de ingresos. 
 

CARRERA EGRESADOS PORCENTAJE 

Agrobiotecnología 53 8% 

Administración 143 21% 

Comercialización 149 22% 

Tecnología de Alimentos 39 6% 

TIC, Sistemas Informáticos 55 8% 

Estudian 37 6% 

Hogar 27 4% 

No trabajan 167 25% 
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TOTAL 670 100% 

 
Nivel salarial 

CARRERA 
INGRESOS HASTA 

SUMA 
POR 

ESPECIFICAR 
TOTAL 

2,500 4,000 6,000 8,000 10,000 12,000 +12,000 

AB 8 29 12 4 0 0 0 53 0 53 

AD 27 72 21 8 1 1 0 130 13 143 

CO 33 73 20 11 3 0 0 140 9 149 

TAL 10 19 9 0 0 1 0 39 0 39 

TIC 10 27 6 5 1 0 0 49 6 55 

TOTAL 88 220 68 28 5 2 0 411 28 439 

 
Respecto a los indicadores de satisfacción de egresados y empleadores, se ha presentado un 
decrecimiento en el nivel de satisfacción de empleadores, reportándose para el 2004 (año de la 
primera generación) un valor de 95.31 puntos porcentuales, para el 2005 92.34 y para el 2006 
88.67, con un promedio de 92.10. Caso contrario con el nivel de satisfacción de egresados que 
ha ido en aumento desde 87.50% en 2004, 88.50% en 2005 y 91.19% en 2006, con un 
promedio de 89.06. En términos generales, lo anterior indica que de cada 10 egresados, 9 están 
satisfechos, mismo valor para los empleadores. 
 
Respecto a la tasa de titulación, de los 670 egresados 484 se encuentran titulados, lo que 
representa el 72.24%. Sin embargo, solo se han registrado 181 ante la Dirección General de 
Profesiones, lo cual representa el 37.3% del total de titulados y el 27% del total de egresados. 
La UT de la Costa es conciente de la problemática que tiene lugar en este aspecto, por ello se 
decide implementar acciones y estrategias tendientes a elevar el número de egresados titulados 
registrados en la DGP, por la importancia que tiene el Título al momento de que el egresado 
aspira a colocarse en algún empleo. Estas acciones están incluidas en la sección de proyectos y 
procesos. 
 
Convenios nacionales y extranjeros 
 
Al 2006, la UT de la Costa ha establecido 31 convenios de colaboración con diversas 
dependencias, de los cuales 20 han sido con instituciones públicas y el resto con empresas del 
sector privado. Sin embargo, aún no se han firmado convenios con dependencias extranjeras. 
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DIFUSIÓN Y EXTENSIÓN 
 
La Universidad ha diseñado diversos mecanismos de promoción y difusión para dar a conocer el 
modelo educativo en los bachilleratos y preparatorias de la región como también en la sociedad 
en general. Dentro de los mecanismos se encuentran: visitas a bachilleratos, visitas guiadas 
dentro de la Universidad, visitas personalizadas a los domicilios de los prospectos, uso de la 
prensa y radiodifusoras, participación en eventos especiales, entre otras.  
 
 Por otra parte, se ofrecen actividades extracurriculares que fortalecen la formación 
integral de los alumnos buscando el desarrollo de actitudes, valores y habilidades. Estas 
acciones están encaminadas a ofrecer actividades de carácter tanto deportivo como cultural. 
Dentro de las actividades deportivas tenemos: participación en eventos organizados por el 
subsistema de universidades tecnológicas, participación en torneos organizados por el 
municipio, organización de torneos intramuros. Como actividades culturales se cuenta con: 
grupo de danza folklórica, eventos de canto, realización de altares alusivos al día de muertos, 
participación en desfiles y ferias, entre otras.  
 
Difusión 
 
La UT de la Costa ha implementado diversos mecanismos para difundir tanto las bondades de 
nuestro modelo educativo como las acciones que se están llevando a cabo al interior de la 
Institución, a fin de que la sociedad esté informada del acontecer en la Universidad. Una de 
estas acciones son los programas y entrevistas de radio que se tienen con personalidades 
reconocidas en la región. Este programa denominado ñDi§logos Ciudadanos UTò se transmite 
por una radiodifusora local y tiene una duración de media hora, ahí se tocan temas de interés 
general y cultural, además de promocionar las carreras; también se invitan a egresados y 
estudiantes para que hablen de sus vivencias y de cómo ha sido su paso por esta Institución. 
 
Otras formas de difusión son las diferentes visitas que se realizan:  
 

- A bachilleratos 
- Guiadas en la Universidad 
- Personalizadas 

 
Las primeras consisten en visitar a los bachilleratos y preparatorias ubicadas en la zona de 
influencia y una parte del sur del Estado de Sinaloa. En las segundas, se trae a alumnos de 
estos mismos bachilleratos y preparatorias para que conozcan las instalaciones y se les da un 
recorrido por toda la Universidad acompañado por personal académico con apoyo del 
departamento de prensa y difusión. Las últimas tienen como finalidad establecer un contacto 
directo con los prospectos que son los alumnos que están por egresar o ya han egresado del 
nivel medio superior y que son alumnos potenciales de la UT de la Costa; de esta manera, es 
posible conocer a fondo sus inquietudes e intereses acerca de su vocación. 
 
Por otra parte, se hace uso de la prensa escrita, la radio y la televisión para la difusión de la 
Universidad, publicando notas informativas, convocatorias, felicitaciones, cintillos promocionales, 
spots de radio y televisión por cable local. 
 
La participación en ferias es otra forma de difusión adoptada por la Universidad, aquí se instalan 
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módulos móviles y se reparten folletos con información de las carreras y características del 
modelo educativo. 
 
Periódicamente se edita una gaceta con información acerca de las acciones de mayor 
significancia que la Universidad emprende, la cual se difunde a las Universidades Tecnológicas, 
Dependencias Gubernamentales de la región, y a algunas empresas del sector productivo así 
como a personalidades distinguidas. Los informes anuales presentados por nuestro Rector son 
otra forma de divulgar los logros, acciones y resultados obtenidos a lo largo de un ciclo escolar 
determinado. Para ello se elabora un informe por escrito de las actividades de la Universidad. 
 
Educación Continua 
 
Esta actividad está a cargo de la Dirección de Vinculación, y se orienta a proporcionar cursos de 
actualización tanto para egresados como para la sociedad en general. A la fecha no se ha 
organizado ningún tipo de curso o actividad diseñada especialmente para los egresados de la 
UT de la Costa. Las acciones de educación continua se han ofrecido principalmente al público 
en general. Sin embargo se ha tenido la asistencia de pocos egresados a algunos de estos 
cursos. Al 2006, del total de egresados sólo se tuvo la asistencia de 12 de ellos a los diversos 
cursos de educación continua y de acuerdo al tipo de curso, 2 participaron en capacitación, 9 en 
desarrollo profesional y 1 en actualización.  
 
La UT de la Costa, es conciente de la importancia de mantener actualizado el vitae de nuestros 
egresados de acuerdo a las nuevas exigencias y necesidades del sector productivo, para que 
tengan un mejor desarrollo y desempeño en su trabajo. Por ello, una de las estrategias en el 
área de la vinculación será la de detectar las necesidades de capacitación y actualización de los 
egresados para en base a ello crear acciones que permitan reducir dichas necesidades. 
 
El área de vinculación debe detectar las necesidades de actualización de los egresados y, en 
conjunto con el área académica, generar un programa de cursos específicos. 
El área de vinculación deberá ofrecer a egresados y personal de las Unidades Productivas y 
Sociales de su área de influencia cursos específicos de educación continua que fortalezcan la 
competencia laboral, el mejoramiento de la productividad y propicien las posibilidades de 
crecimiento personal y profesional de los egresados. 
El área de vinculación en coordinación con el área académica deberá crear un centro de 
certificación y acreditación de saberes que involucre tanto a las competencias laborales como 
los conocimientos técnicos que justifiquen social y económicamente un mejor desempeño 
laboral. 
 
Debido a que la universidad es prácticamente de nueva creación, las primeras generaciones 
estuvieron carentes de varias actividades prácticas necesarias para el buen desempeño en su 
vida laboral, con esto se han venido realizando una serie de talleres que han cubierto la falta o 
debilidad de ciertas habilidades de su profesión.  Se ha contado con un número de alumnos 
bajo, sin embargo se pretende buscar estrategias para facilitar que la mayoría de los ex alumnos 
acudan a tomar dichas actualizaciones. 
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Promoción deportiva  
 
El deporte es considerado como una actividad necesaria para mantener en óptimo estado la 
capacidad física de la comunidad universitaria de la UT de la Costa, además de que contribuye 
a la adquisición de valores y habilidades para un mejor desarrollo social. Por ese motivo, la 
Universidad ofrece a los estudiantes diversas disciplinas deportivas, entre las que se pueden 
mencionar: béisbol, fútbol soccer, fútbol rápido, voleibol, baloncesto, tanto para la rama varonil 
como femenil.  
 
A fin de motivar el hábito en la práctica de los deportes, la Universidad ha establecido una hora 
los días martes y jueves, en el horario escolar. Además de ello, se participa en torneos 
organizados por el municipio y por la propia Institución. 
 
Promoción artística y cultural 
 
La promoción de la cultura y las artes es parte importante para la formación integral de nuestros 
Técnicos Superiores Universitarios, ya que con ello adquieren valores y habilidades del orden 
intelectual. En la UT de la Costa se promueven este tipo de actividades mediante: 
 

- Concursos de canto 
- Concursos de altares de muertos 
- La integración del ballet folklórico 
- La integración de la escolta 
- La integración de la banda de guerra 
- La integración de un grupo de música 
- Participación en eventos de fechas conmemorativas como son el 16 de septiembre y el 

20 de noviembre 
- Talleres de dibujo 
- Talleres de danza 
- Talleres de manualidades 

 
Actividades editoriales 
 
La Universidad elabora cada 2 meses una gaceta con la información de las actividades más 
relevantes que acontecen en la Institución, la cual se difunde al interior y exterior a diversas 
dependencias, entre ellas las Universidades Tecnológicas, Ayuntamiento del municipio, 
personalidades del ámbito político, y algunas empresas de la región. 
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PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 
 
La importancia de la planeación radica en el establecimiento de condiciones (programas, 
procesos y proyectos) para la realización de escenarios factibles que conlleven al desarrollo y 
consolidación de la Universidad. En ese contexto, se han definido proyectos tendientes a 
mejorar los sistemas de información y los mecanismos para una planeación eficaz. 
 
Oferta educativa en la zona de influencia 
 
La UT de la Costa cuenta con 5 programas educativos, atendiendo una matricula inicial para el 
ciclo escolar 2006-2007 de 501 alumnos. La infraestructura con que cuenta la Institución para 
atender esta matrícula es la siguiente: 
 

- 2 edificios de docencia tipo 2 niveles con capacidad de 450 estudiantes cada uno 
- 2 edificios de laboratorio pesado 7 entre ejes con capacidad para 100 alumnos cada uno 
- 1 edificio de biblioteca 
- 1 edificio de cafetería 
- 1 edificio de rectoría 
- 7 laboratorios de cómputo 
- 1 edificio de vinculación (en construcción) 

 
El personal de la Universidad está integrado de la siguiente manera 
 

- 48 profesores de tiempo completo y de asignatura 
- 12 mandos medios y superiores 
- 48 personal administrativo y de apoyo 

 
Con un total de 108. 
 
De acuerdo al indicador de cobertura que mide el porcentaje de alumnos de nuevo ingreso en 
relación al total de egresados de bachillerato en el estado de Nayarit, actualmente en la UT de la 
Costa el nivel de captación es del 3.16%. 
 
Planes y programas institucionales 
 
La actividad de la UT de la Costa se ajusta a los lineamientos y normatividad establecidos por el 
Subsistema de Universidades Tecnológicas y que a su vez representan las pautas de acción 
para la operación de la Institución. Dichos lineamientos se expresan en forma de programas que 
indican los criterios que se deben seguir para regular las actividades sustantivas de la 
Universidad. Estos programas son: 
 

- El PIDE (Programa Institucional de Desarrollo) en el que se describen la situación actual 
de la Universidad así como los proyectos y procesos establecidos para lograr la mejora y 
el desarrollo institucional a mediano plazo (5 años) y que representa el documento rector 
al cual deben sujetarse los demás programas institucionales. 

- El POA (Programa Operativo Anual), en el que se establecen los proyectos que en un 
plazo de 1 año deben llevarse a cabo, los cuales deben estar alineados a los 
establecidos en el PIDE 
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- El PIFI (Programa Integral de Fortalecimiento Institucional), al igual que el PIDE, éste es 
un instrumento de planeación a corto plazo y que como su nombre lo dice está orientado 
a fortalecer las funciones sustantivas de la Universidad mediante el establecimiento de 
proyectos para el fortalecimiento de la oferta educativa y la gestión, para la captación de 
recursos extraordinarios del Gobierno Federal. 

 
Estos tres programas institucionales son elaborados de tal manera que apoyen en la 
consecución de los objetivos y estrategias de la Universidad, así como su misión, visión y 
política de calidad. 
 
Sistemas de evaluación de la calidad 
 
Los ejercicios de evaluación permiten a la Universidad conocer el desempeño de los procesos 
mediante la medición de sus indicadores para apoyar la toma de decisiones y establecer las 
acciones correctivas y preventivas necesarias para asegurar la calidad en la Educación y demás 
servicios que se proporcionan.  
 
Uno de los mecanismos de evaluación adoptados por la Universidad es el MECASUT (Modelo 
de Evaluación de la Calidad del Subsistema de Universidades Tecnológicas) que se ha venido 
aplicando en todo el Subsistema desde el año 2002 y que inicialmente estuvo conformado por 
23 indicadores ordenados en 5 ejes o categorías. Sin embargo se ha venido ampliando a tal 
grado que para el año 2006 ya son 40 los indicadores evaluados clasificados en los mismos ejes 
iniciales. 
 

Eje No. Ind. Nombre del Indicador 

Eficacia 

1 Alumnos de Nuevo Ingreso con Exani II 

2 Aprovechamiento Académico 

3 Reprobación 

4 Deserción 

5.1 Tasa de Egreso 

5.2 Egresados Por Programa Educativo 

6 Egresados en el Sector Laboral 

7 Egresados Trabajando en su Área Afín 

8 Tasa de Egresados Satisfechos 

9 Egresados que Presentan el EGETSU 

10 Egresados en Estudios Superiores 

11.1 Tasa de Titulación 

11.2 Tasa de Titulación por Programa Educativo 

12 Registro de Titulación Ante Profesiones 

13 Tasa de Empleadores Satisfechos 

14 Presupuesto Ejercido 

Eficiencia 

15.1 Costo por Alumno 

15.2 Costo por Alumno por Programa Educativo 

16 Utilización de Espacios 

17 Equipo de Cómputo Destinado a la Docencia 

18 Certificación ISO 9001:2000 
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19 Distribución de Libros y titulos por Alumnos 

20 Relación Alumno/Docente 

Pertinencia 

21 Programas con Evaluación Diagnóstica 

22 Programas Educativos Acreditados 

23 Programas Educativos Centrados en el Aprendizaje 

24 Programas Educativos Centrados en el Estudiante 

25 Programas Educativos Pertinentes 

26 Planta Académica: PTCs con Perfil Deseable 

27 Profesores de Asignatura con Experiencia Laboral en la Materia 

28 Capacitación del Personal de la UT 

Vinculación 

29.1 Servicios y Estudios Proporcionados 

29.2 
Servicios y Estudios Tecnológicos Prestados Por Año: Según 
Tipo de Organismo 

30 Total de Organismos Vinculados 

31 Ingresos Propios Captados 

32 Ingresos Propios por Servicios y Estudios Tecnológicos Prestados 

33 Cursos de Educación Continua 

33.1 Egresados que Asisten a Cursos Según Tipo  

34 Cursos Demandados 

35 Tasa de Alumnos Satisfechos en Educación Continua 

36 Bolsa de Trabajo 

Equidad 

37 Cobertura 

38 Alumno Atendido 

39 Promoción Deportiva, Cultural y Comunitaria 

40.1 Becas Otorgadas por Demanda 

40.2 Becas y Apoyo Adicional al Estudiante 

 
Otro mecanismo de evaluación de la calidad son las auditorias internas del Sistema de Gestión 
de la Calidad, las cuales se llevan a cabo cada 4 meses y se aplican dependiendo la situación 
que guarda el sistema. Estas auditorias internas permiten detectar las no conformidades y en 
base a ello emprender acciones correctivas y preventivas. Además de estas auditorias, cada 
año nuestra casa certificadora realiza una auditoria de seguimiento al Sistema de Gestión de la 
Calidad para garantizar que se cumple con los requisitos establecidos en la Norma Internacional 
de Calidad ISO 9001. 
 
Por otra parte, el Comité Directivo integrado por los mandos medios y superiores efectúa 
reuniones periódicas donde se da a conocer el desempeño y el estado en el que se encuentran 
los proyectos y procesos establecidos y se evalúa el cumplimiento de los tres principales 
objetivos institucionales que se desprenden de la Política de Calidad; estos objetivos son: 
 

- Mejorar el SGC 
- Formar integralmente a los Técnicos Superiores Universitarios 
- Impulsar el desarrollo en la zona norte del Estado de Nayarit. 
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Sistema Automatizado de Información Integral de las Universidades Tecnológicas 

La integración de la información estadística recae en el área de estadística del Departamento de 
Planeación y Evaluación. En la Universidad se tienen implementados una serie de formatos 
estadísticos que permiten recabar la información que se reporta a las diversas instancias 
oficiales a las que se debe entregar. Mensualmente son llenados una serie de formatos 
diseñados especialmente para la recolección de la información estadística de las áreas 
sustantivas de la Universidad, la información recabada es presentada a la alta dirección para 
apoyar la toma de decisiones. 
 
Como parte de la sistematización del Sistema de Gestión de la Calidad y con el objetivo de 
lograr un ahorro en el uso y garantizar el uso eficiente de nuestra tecnología actual, se 
sistematizaron los siguientes procesos: 
 

- Procedimiento de control de documentos 
- Procedimiento de retroalimentación con el alumno (quejas y sugerencias) 
- Tablero de control para la revisión de los indicadores de desempeño del SGC 
- Procedimiento de compras 

 
Además se encuentran en desarrollo los siguientes: 
 

- Centro de información 
- Procedimiento de promoción y difusión 
- SAIIUT 
- Manual de inducción 
- Control de ingresos en caja 
- Seguimiento de egresados 
- Evaluación docente 
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ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
 
Se refiere al uso efectivo de los recursos humanos, materiales y financieros con el fin de 
alcanzar los objetivos planteados. Así también, la Universidad procura lograr la eficiencia y 
transparencia en el uso de los recursos y la eficiencia de la gestión administrativa. 
 
Organización, métodos y sistemas 
 
El hecho de ser una Universidad certificada bajo la Norma Internacional de Calidad ISO 
9001:2000, garantiza que los métodos y sistemas están organizados de tal manera que permitan 
la correcta y eficaz operación institucional, ya que esta misma norma exige implementar 
procedimientos documentados para regular la operación de ciertos procesos. No obstante, se 
han diseñado cédulas de valuación para todos los puestos que conforman el organigrama de la 
Universidad, en las que se especifican las funciones y responsabilidades de cada trabajador. 
Estas cédulas emanan del manual de organización. 
 
Recursos humanos 
 
El factor más importante en cualquier Institución o empresa es sin duda el personal. Las 
personas son las que dan vida a la organización. Este factor adquiere mayor importancia cuando 
se trata de prestar algún servicio, como es el caso de la Universidad que ofrece educación de 
calidad.  
 
La UT de la Costa cuenta con personal docente y administrativo. En el personal docente recae 
la responsabilidad de formar profesionalmente a los Técnicos Superiores Universitarios; es por 
ello que se debe cuidar que sean competentes en base a la educación, formación, habilidades y 
experiencias necesarias para impartir las clases, lo que se garantiza mediante los exámenes de 
oposición practicados a cada uno de los aspirantes, como requisito para formar parte de la 
planta docente y que está establecido en el procedimiento documentado respectivo. 
 
Sin embargo, no basta con asegurar que los profesores sean competentes en los criterios antes 
mencionados, es necesario dotarlos de nuevas y modernas herramientas de aprendizaje a 
través de cursos de actualización, formación, innovación y habilidades, así como también 
brindarles el apoyo para que continúen con sus estudios y se sigan preparando, y así puedan 
cumplir con el perfil deseable PROMEP y sean considerados como parte de los cuerpos 
académicos. 
 
El personal administrativo es a su vez fundamental para soportar la operación de la Universidad, 
ellos representan la base que sirve como apoyo para que el proceso de formaci·n de los TSUôs 
se realice bajo estándares de eficacia y eficiencia que permitan el logro de los objetivos 
institucional. De igual manera, se debe ofrecer capacitación para mejorar el desempeño de las 
diversas áreas que integran la Universidad. 
 
Actualmente la planta de personal docente y administrativo se encuentra constituida por: 
 

- 48 profesores de tiempo completo y de asignatura 
- 12 mandos medios y superiores 
- 48 personal administrativo y de apoyo 
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Infraestructura 
 
La Universidad inició operaciones en instalaciones provisionales en el año 2002 con una 
matrícula inicial de 125 alumnos. La infraestructura de estas instalaciones era ciertamente 
insuficiente para atender las necesidades de los alumnos. Solo se contaba con un centro de 
cómputo que era utilizado por las tres carreras iniciales (Administración, Comercialización y 
Agrobiotecnología). El acervo bibliográfico era escaso para cubrir la necesidad de consulta de 
información. Fue hasta el siguiente año, cuando se inauguraron las instalaciones definitivas con 
la siguiente infraestructura: 
 

- 1 edificio de docencia de 2 niveles 
- 1 laboratorio pesado 

 
Inventarios 
 
El patrimonio de la Universidad está inventariado en un sistema para el control de bajas y altas 
de bienes muebles denominado SII (Sistema Integral de Inventarios), el cual se actualiza 
constantemente a fin de mantener al día los movimientos registrados.  
 
Para la conservación y mantenimiento de las instalaciones, se realiza lo siguiente: 
 

- Contratación de servicio de seguridad 
- Contratación de servicio de limpieza 
- Compra de seguro contra daños a las instalaciones. 
- Compra de seguros para todos los vehículos oficiales 
- Programa de mantenimiento a las instalaciones 
- Programa de mantenimiento de redes y telefonía 
-  Integración de comisión de seguridad e higiene en el trabajo 

 
Modernización administrativa 
 
La UT de la Costa es una Universidad certificada bajo la Norma Internacional de Calidad ISO 
9001:2000. Dicho certificado se obtuvo en el año 2005. A raíz de eso, nos hemos preocupado 
por modernizar y sistematizar el Sistema de Gestión de la Calidad, mudando algunos de los 
procesos electrónicamente, es decir, algunos de los procesos se llevan a cabo de manera 
electrónica, como es el caso del control de registros y documentos, control de quejas y 
sugerencias (retroalimentación con el alumno), aplicación de encuestas de servicios, 
procedimiento de compras. La meta es llegar a sistematizar el 30% de los procesos que 
conforman el SGC. 
 
La medición de los objetivos de la calidad también se realiza de manera electrónica. Se ha 
creado un tablero de control para la revisión de los indicadores de desempeño del SGC, en el 
que se muestra gráfica y visualmente el avance en el cumplimiento de las metas.  
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LEGISLACIÓN UNIVERSITARIA 
 
La operación de la Universidad está regulada por un marco legal constituido por reglamentos, 
convenios, contratos, manuales de organización, políticas y procedimientos, actas 
administrativas, licitaciones, y todos aquella documentación que sirva de guía para el actuar 
organizacional.  
 
El área jurídica es la responsable de la creación, mantenimiento y actualización de la 
normatividad aplicable a la Institución a fin de asegurar el correcto funcionamiento de la misma, 
a la vez que sirve de base para la toma acertada de decisiones, que permitan el logro preciso de 
los objetivos y estrategias. 
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PROCESOS 
 

Nombre Del Proceso Área Responsable No. Proceso 

Docencia Docencia 1 

Objetivo 

Formar Técnicos Superiores Universitarios mediante el establecimiento de bases sólidas y 
sistematizadas que garanticen la planeación, mejora continua, desarrollo y consolidación del servicio 
educativo. 

 
Líneas de Acción 

- Curso  propedéutico a los alumnos de nuevo ingreso 
- Programación cuatrimestral 
- Tutorías 
- Asesorías 
- Técnicas y métodos de evaluación 
- EXANI 
- EGETSU 
- Desarrollo humano 

 
Indicadores 

Nombre Fórmula 
Valor Esperado 

2008 2009 2010 2011 2012 

Eficiencia 
terminal 

Egresados titulados por cohorte 
generacional  

50% 55% 58% 61% 63% 
Matrícula de nuevo ingreso por cohorte 

generacional 

Satisfacción de 
tutorías 

Total de alumnos satisfechos y muy 
satisfechos 85% 85% 85% 85% 85% 

Total de alumnos 

Volúmenes por 
alumno 

Número de volúmenes por área técnica 
6 6 6 6 6 

Total de alumnos en la Institución 

EGETSU con 
testimonio 

Egresados con testimonio 
51% 55% 58% 60% 63% 

Total de Egresados 

 
Actividades 

   Meta Anual 

Actividad 
Unidad de 

Medida 
Responsable 2008 2009 2010 2011 2012 

Realizar curso 
propedéutico 

Curso Directores 1 1 1 1 1 

 Realizar programación 
cuatrimestral 

Programa Directores 3 3 3 3 3 

Seguimiento de 
tutorías individuales 

Tutorías Tutores 100% 100% 100% 100% 100% 

Seguimiento de 
tutorías grupales 

Tutorías Tutores 100% 100% 100% 100% 100% 




